
Sasion 31.a ordinaria en 18 da agosto da 1919 
J~n,ESIDENCIA DEL SEÑORFELIU 

S uma.ri O 
Varas Autonio 

1 

Valen?:uela R(~l?;alo Zañal tu Enriqur 

Jl:l se:r\nl" Gatiea f'i'plip1\ lo ,}cn.rrido en la eo· 1 jos ¡j"üore,; Ministros n., Reraci<lnes E"h~, 
mlsíllll encargada de estudia!' el proyecto I'iores Culto i C()lonizacion i de Industria, 
gobro caminos-E~ !'eño~ ~~seoLar se oeuplJ Olnas' Públicas i }4'errocarnles. 
de los proyeetos tnbutanos propu(;lstos pOI' 
el Gohierno para sah-ar la sitllflcion actual. 
-El señor Claro So'ar se I'efiere en sHguida 
a denuncios sobre comercio de alcohol en 
Antofai!,usta,--b;\ spñnr Alessandci (don 
Arturo) solieita del Gobierno la pronta eje
Ilucion de las Gbras de ¡¡gua potable en 
Iqnique i comtruecion de ciertas otkinas 

Acta 

Se leyó 1: fué aproba da el acta sigui(mtf~. 

Sesion 36," ordinaria en 14 de agosto 
de 1919 

púhiie,u, en Antofagasta. - Ejl señor Zafiar- Asistieron Ls señores :E'eliú, Aldunat6, AIt·:;
tu (dou .Enrique) hace prfl>:t:;nfe la urjencia sRn(lI j don Arturo, Alessandri don José Pe
qUA hai en combatir la. epidemia que se de~ dro, Ariztía, BarI'OH, Concha S. don J aan K, 
sarrolla en Hánquil.-Se acuerda eximir Oharme, Ed18!Jique, Bdwards, Freira, L~zca.
del trámite de Oomision el prO'yecto sobre no, Mae lver, Uehaguvía, O valle, Que~ada, To
fondos para pago dA arrendamjpnto de ca- rrealba, Urrejuia, Val"nl:uela, Vaiás i Z,tñarLu 
sas para. el jefe del ~~stado \1ayor Jeneral j don Euriqu\3 i los señoro:~ 'Ministros del In:e· 
del comandn dfl la!JI Di visiol1 Milital'.- t 101' i de H.aCtenJa. 
8fl nomJra en reemplazo del señor Alossan· IJeida i aprobada ei acta de la 8él&ion ante
dri don Jo 6 P\~J¡ () al señor Edwards. en rior, so dió cuenta de los ~¡jguieDtB!J negocills: 
.1 cLrgo de miembro de l¡Jj:'Jomi!lion Mista, 
--SB suspef1(li~ J3 sesion-A segunda hora 
continúa j¡¡, disCUHloll dol prnyecto sobre 
mst,mcciDn pri Iflaria () bl ¡gatoría i el señor 
Concha S.d)d'Ca'leaax en el uso de la pala 
brl4.--Se leval1ü\ la sesioll. 

AsistenQia 

.A.si~tie1'on los 8eñor'cs: 

Aldtmate Solar Cárlos Edwards Guillermo 
AJessannri Arturo Escobar Alfredo 
Alessandri .J. Pedro Freire Fernando 
Arizt.ía Uafael GatÍca Abraham 
Barroslij_ Alfredo Laznano Femando 
Bruna A UgUKto lIac her Enrique 
Olaro tlulal' Luis Oval!e Abraham 
CODl~ha Malaquías Qnezada ArnJundo 
COJJcha b, Juan K Ui\'erll Gui]ermo 
Charme Eduardo Torrealba Zenon 
Echonique Joaqulll: Urrejola Hafael 

011cio 

Uno del señor Ministro del Interior! con 
el cual envía ciertos antecedentes relaciona
dos con una solicitud de pension de gracia 
que hace algnn tiempo presentó al Senado 
doña Clara Célis viuda de ZubicuetaoJ 

Pasó a la OomisioIl de Gobierno", 

A indicacion del señor vice-Presidente, 
tácitamente aceptada, se toma inmediata.. 
mente en consideracion el oficio de la Cá,.. 

,mara de Diputados que devuelve aprobado 

1

1 con modifica('ione~ el proyecto de leí remi
tido por el Benltclo qnf' autoriza al Presi
dente de la ltepública para pagar a la Im

I prenta y Iátografía Universo la cantidad de 
1 $ 14,8:'50 que se le adeudan por la impresion 

I de 2,700 cuadernos de rejistros electorales 
destinados a las inscripciones efectuadas en 

1 
el año 1917. 

No habiendo usado de la palabra ~ 
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señor Senador, se declara cerrado el deba- no valor y espera que el -Gobierno ántes de 
te y se da t.ácitamente por aprobada la mo- pensar en aumentar estas contribuciones ha
dificacion que consiste en haber reemplaza- brá de meditarlo mucho, pues seria mui di· 
do en el proyecto del Senado la frese: "Ins- fícil que los propietarios de fortunas redu
(~ripciones del año en curso" por esta otra: cidas pndieran SopOl'tar mayores graváme-
., Inscripciones efectuadas el año 1~17": ¡ nes. . . . 

::El proyeeto aprobado con la modlficaclon El señol' l\hllIstro de Ha~lenda ~ontesta 
qllPrla (lomo sigue; ¡i que en jcneral está. de acuerdo con lo. e~-

puesto po]' el honorable Ben~1dor de Lma-
.PROYECTO DE LEl; I ['es pero que desgraciadamente ,las circUILS-

"Artímtlo único ,-'_ Se autoriza al Presi- tan cias estr~()r~inH.l'il,l.s por que Il;traviesan 
dente de la República para pagar a la 1m. las rentas pubheas. hac.en necesarl~s e] au
prenta :-. '}Jltografía. Universo la cantidad mento en la ,contrlbuCl~n que sera por, lo 
<le catorce mil ochocientos cincuenta pesos demas, de caraeter transItorlo y solo se UD.

que Re le adeuda por la impre~~on de dos pondra _durante el segundo semestre del pre-
mil setecientos euaderno8 de reJlstros elec- sente ano. _ ." . 
tora.lf~s destinados a las inscripeionef! efec- Agrega, el senol' Muustro que mili pronto 
tuada:< el año 1917". pr~~entara un proyecto I?ara ~ravar las 

utllIdades de las empresas mdustrIales y co-
Entrando él los incidentes el señor Preire mercialrs tanto nacionales eomo estranje

ruega al señor Ministro de Industria se sir- ras. 
va tener presente la peticion que formula \ 
en el sentido de que se ine!uya en el pro- El señor Aldunate Solar hace en seguida 
yecto sobre eonstruccion de obras públicas una esposicion de lo ocurrido en la Comj
d ferrocarril de lJ08 Anjeles hácia el Orlen· sion Mista enL'argada del estudio de los pro
te. Es una construceion de gran importan- yeetos sobre caminos con ocasíon de la elec
da, que produeirá un pequeño gasto y be- cíon de Presidente de esa Comision, y ter
Ileficiará en primer término a la comuna mina haciendo renuncia indeclinable del 
de Santa Bárbara y en seguida a una re.j cargo de miembro de ella. 
jion valiosa del pais, ' TolOS señores Alessandri don Arturo, Ed~ 

El mismo selior Senador ruega al Hono.l wards, Lazcano y Torrealba creen que el 
ra.bie Senado tenga a bien acordar el envio' Senado debe reehazar la renuncia del hono
a Gomision de Industria el proyecto de lei rable Senador por O 'Higgins, señor Aldu
sobre embalse y y:wiamipnto de las aguas uate. 
drl' cunulLaja. El señor Valplllmela fundado en razones 

i análogas a las del señor Aldunate Solar ha.-
El señor Edwars renueva las observacio- i cp tambien renuncia del cargo de miembro 

lles que formuló en la sesion anterior sobre I dc esa múnna Comisiono 
e! mal estado del hospital de Chillan y su I Se dan por terminados los incidentes. 
falta de recursos. I En conformidad a las disposiciones regla
, Para remediar esta necesidad q~e SOllo ur- mentarias el proyecto de lei presentado por 
Jentes, presenta un proyecto de lel destma- el honorable Senador, senór Edwards pasa 
do a conceder a la Junta de Beneficencia de', a la Comision de Presupuestos. 
Chillan un ausilio estraordinario de $ 80,000 La indicacion del señor Freire para pasar 
con el objeto de eoncluir los trabajos del a la Comision de Industria el proyecto so
alcantarillado del hospital, etc, bre vaeiamiento de las aguas del canal del 

El señor Minist.ro del Interior acepta el Laja, se da tácitamente por aprobada. 
pl'oy~eto Jel honorable Senador por í'luble 'Se procede a votm' la renuncia del señor 
y haep presente al Senado que el Gobierno Aldunate. 
presentará mui pronto lill mensaje solici- Tomada la votacÍon resultan 9 votos por 
tando fondo:-1 para combatir las enfermeda- la afirmativa y 9 por la negativa. 
1m; infecciosas que cada día toman mayor I Se abstuvo de vot.ar el señor Zañartu dj)n 
de¡;;arrol1o y atender otros muchos hospita· Enrique. . 
le~ que nec~~si~an tambicn C0I,l. nrjencia au-I .Repetida la vOlacion resultan 10 votos 
I'HIlOS pecllma. nos. I por la afirmativa y 9 p.or la negativa, dán-

-- dORe en consecueneia por aceptada la renun-
.}<Jl sellOr BalTOS Errázur-iz llama la aten- cia del señor Aldunate. 

r.í(l71 del !'leñor Ministro de Hacienda hácia Puesta en votacion la renuncia del señor 
eL pesado gravámen que soporta ya la pro- Valenzuela el señor Alessandri don J. P. 
piedad urbana, flspecialmmlte la de media- pide votacion nominal, 
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= 'romada ésta resulta aceptada la renun~ 1 para e,1 uso del personal del Guerpo de Ca, 
eia por 9 votos contra 8. I rabineros". 

Votaron por la 'afirmativa los señores 
ATiztía, Barros, ,Concha don Jua~ E., Eche- Be suspende la sesion~ , '" 
mque, Ochagavla, Ovalle, UrreJola, Varas A segunda horacontmua la dlSCUSIOU Je·· 
y Zañat'tu dou Enrique. nera) del proyecto de lei aprobado por la 

POI' la negativa los señores ~essandri Honorable Cámara de Diputados sobre Cl'e~ 
don Arturo y don J. P., Edwards, Lazca- cíon de la .Junta Nacioual de Subsistencias. 
no, Mac-Iver, Quezada, 'rorrealba y el se- Usan dc la palabra los señores: Urrejola, 
iior viel~-Prl~í'lidente. l MiHístro. d(.~ Hacienda, Zañartu, AHess.andri 

don Arturo, Concha Suhercaseaux, '['orreal
,ha, Banos .Errázuriz, Alessandri don ,r, P" 

Con el a:>entimíellto ullániml~ de la Sala y .J<}d,vurds. 
a. petielon del sCllor .Ministrodel lnterjorUerrado el dehai(', .'W apmeba (~IJ jencral 
~e toma ün eon:>idel'acioll en discusion je- el proyectrJ, por asentimiento tácito, con el 
neral .el proyecto de leí iniciado en un men- I voto t'n contra del sellor Edwards. 
saje del Presidlmte de la República por el Con el aolentimiento unánime de la Sala 
cual se I.eautot'iza para invertir las sumas ~c amwrda entrar inmeditamcllte a la día
cIue correspondan a sueldos del personal de cm:ion parti(mlar. 
las policías .fiscales que no se devenguen A Índicllcion de! señor (Jorwha Suberea
durante el presente allo y que deban pasar seaux, y con e1 fin de avanzar algo en esta 
a rentas jenerales, en la adquisicion de ves- disension, sp acuerda prorrogar la sesion 
tual'lO, l~q Llipo y fOl't',aje para laR mismas po- hasta la;; 7 P. M. 
licías. ,Puesto en dismlsiun el artículo 1.0, usan 

No habiendo usado ue la palabra uingun de la palahra los señoreR Zañal"tu, Alessan
:.leño!' Senador se dr.elara cerrado el debate dri don Arturo, 'l'orrealba, AJessandri don 
y ::le dl1 tácitamente por aprohadoen jene-I ,f. P. y Varas. 
I~al. íEI Rcñor Alessandri don .José Pedro for~ 

Se pa¡;;l1, illUl,.,ditamellte a la diseusion par-Illlula indicacion para que se agregue despues 
t.iculal' _ de l!as palabras "Nacional de Agricultura" 

Considerado el artículo .l.o el señor Ba- 'la:> palabras "Agronómica de Chile", a ñn 
ITO" Errázuriz formula indicacion para que de quC' esta. última sociedad, que se ha es-
se agreguen al artículo despues de la pala- tendido ya por todo el pais, esté representa
bra "a:dquisiciun" las siguientes: "por pro- da en la .Junta, 
puesta;; públicas". ¡El señor Varas hacc indicaeion para que 

El señor Ministro del Interior acepta eS-j' se establez(~a en el artículo, que los miem-
in indieaeÍoIl. brofl ue la Junta que deban 'ser nombrados 

Cerrado el delJatc /:jC da tácitamente por por las Cámat'B.:-; no pertenezcan a ellas. 
aprobado p1 artículo con la indicacíon pro-! Se dió pOI' aprobado el artículo con el vo~ 
puesta. I tI) en contra del !';eñorEdward~ y smper

En discUflioll el artículo 2. o se da tácita-¡ juicio de votarse en seguida 1m: lndieaoio--
mente pOl' aprobado, I ne;; fOJ"lI)uladas. 

}tJl l)royeetoaprobado eii l~omo sigue; iLa del se.ñor Alessandri don José Pedro. 
i deHpues de una votacion en que resultan cin-

I'J{UYl!:()'J'O DE L1<~I: ! eo votos por tia a.firmat.iva, cuatro por la ne-
gativa y tres abstenciones, es votada por 

"AJrtículo l. o .::)p autoriza al l)l'esidente segunda voy, y obtiene diez vot.o;;¡cn su flt
«e la RepúbJ iea para invertir las sumas que VOl' y dos cneontra. 
eOI'respondan a sueldos del personal do las Se da en eonsp<meneia por aprobada. 
polieíasfisea,lc¡,¡ que no se devenguen duran- r,a indieacioll del señor Varas es reeha
te el presente afio, y que deban pasar a ren-I ;r,ada por nuevr votOR contra tres. 
tas jcneralcii, en la adquisicion, por propues- Se pone en disellsion el artíeuio. 2,0 
tas públicas, de vestuario, equipo y forra- Usan de la palabra to.S sefiore" Echenique, 
je para. htH mismas Po.licías. Barros ErrúzUl'¡;¡; y Edwards. 

Arit. ;2.() Se faculta, igualmente, al 1'1'e- ,(~errado el dehat,., y puesto en votaciOll 
!/Iidentede la Hepública para que pueda des- el artículo resulta. aprobado por oeho vo
tinar el saldo de lns ítem 4012, 4013 y 4017 tos contra cuatro. 
del presupuesto del Interior, que deba in- Se poné en diHeusiouel artículo 3.0 que 
gresar a rentas jencrales de la Nacion, en señala las facultades de la administr3cion 
f'l pa~) dnl vestuario .Y ('quipo adquirido nacional (le subsisteneias. 
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Se a(mcrda discutir separada y sucesiva- Administrativo Militar, del director de la 
mente cada una de las letras de la enume- Oficina Central de Estadística, del jefe da 
!'ucion que se hnúe en este artículo. la Oficina del Trabajo, del presidente o un 

Las leiras a), b) y e) se dan por aproba- representant.e de cada una de las sociedades 
.¡as ¡.0]' W,l:UÜll1ÍCllto tácito. Naeional de ..,'.gricultul'u, Agronómica de 

p,í't'sta eH tlíscusion la let.l'<l d), usan de Chile, Nacional de Minería y de Fomento 
la paiabra ltm señOlCS Edwards y Zañ.i.rtu Pabril y de uos pct'::mnas que pertenezcan 
J ¡;:e d", po!' ap¡'ohnda eon nl voto en eün- el soeiedade:;; obreras con personalidad jurí
tra del nrimero. di!'a v con mas de cinco años de existencia 

1'IIOS,,¡; elJ dis¡;mÜOll la lena e) usan de des;g;¡adas por el Pn,sidente de la Repú. 
la })(113oo";1 1m; seilol'es Echcuique, Barros bUca. 
ErráLluriz y d Ministro de Hacienda y se Art.:2, o La ;¡ unta desemllciiará sus fun-· 
da por ltJ)j:obada {~(tn el voto en contra del cionps por üücl'medio del Departamento de 
seúor Edwa1'ds. : Administracion :Nlílitat, que qucdará bajo 

J)as letras f) y g) se dan pOI' aprobadas::5l! dil'cecj()ll para Lodos los cfectos relacio·· 
Jlor asentimiento tácito. ¡ !Ii1(los con el (~LUnpJirnicnto de esta lei . 

.::5t pOlle eH {j.íseusion )¡L letra h), ¡ Art. 3.0 La Junta Nacional de Subsisten-. 
U SUD de j a palabra los !:leñores eBcheni- \ das tendrá las siguientes facultades. 

que, ~añartu, Barros Errázuriz y 9on~ha I a) Informar al Gobierno sobre las medio 
;8ubcn;a.seaux . Este último formala l~d~ca-I dns tendientes al foment.o de la produccion 
('ion para que Be agregue ('Il est.!' mclSO, i :\;rrícola t'indu:;:tl'iaJ; 
,ll~Bpum¡ de la pali.tbra ., esiableecl''' las p~-I b) Proponer las medidas tendientes a fo
labra,; "y fomentar" y para que se suprl-iruontar la division de la propiedad rnral; 
roan las paJabratl fiJlale¡; "anexos a los mer-I (;) IJlevar' la estadística de la produccion 
eados".' 1 v dü,tl'ibllcioI1 d(' artículos de primera ne-

Se da por aprobada la letra. 11) con .la. in-I ~~esidad, ya sea con los datos que obtenga 
dicacion. del ¡:;nñor 'Concba por nselltImWll-, de sus 'p~(lpias ínv~stig~ciones O con los que 
to unámIDc. ¡ le SUlluUlstre la Dll'ccClon Jeneral de Esta· 
. Las letras i) y j) He aprueban por asen- dística u otras oncinas públicas; 
¡¡miento tácit.o. d) :Favorecer el espendio directo al 'con-

IJa, letn~ }.) ~e aprueba f!Oll el VOlO lm con-¡ sumido!' por, I1l~dio del establecimiento de 
tm del senor Edwards. ,almacenes pubIleoS o mercados de abaste-

JJa letra 1) sr a.prueba pOI' asentiml!-',lllo' eimiento, pl'opol'cionalmenLe distribuidos en 
tácito, l¡u; ciudades y centros poblados, en que se 

Be pone en diswsion ]a leÜ'a m) . . vendan lL precios regulados Jos artículos de 
Usan de la palabra los señores Echelllque, I primera necesidad' 

Zañal'tn, Drrejola, Bm'.ro.s Errázuriz! Con-l e) Adquirir sustancias alimenticias. de 
eha gnben~a"eaHx y .Mmlstl'o de HaCIenda. '1 primera necesidad para venderlas a precios 

Bl señor Barros Errázuri? formula in-l regulados por la junta en los almacenes o 
dj('¡tcioll para quc se agreguen a este iuci·' mercados a que se refiere el inciso anterior; 
so despues dp la palabra "garantidos" la f) AllÍ01,jzar plmanteniemiento de ferias 
fra,;.> .' (:O]J hipotel:a de bieneS raíces". libres y reglamentar su funcionamiento, de-

,El sriwr ,Concha Sil berc(l,:;eaux hace indi- bicndo fijarse en ellas en lugares visibles 
.~a(-.íon para que se agreguc despues de la los precio~ d(' los artículos de primera nece
palabra "t'un(~ionaJUieIlto" la frase: "con- ~irlad regulado~ por la Junta; 
f?j'nH~ a un l'eglam,en~o ~I!rohado por el Pre- g) Vijilar Jos mercados municipales y 
sldentt: de la Repubhea .• . particulares y los medios de aprovisiona-

HabIendo J](:gado la hora (IUeda penthen- mienio de los mismos, así como la distribu
te la ilismtslon del inciso seÍlH]ado eon la "ion 11 domicilio de 101:> artículos de primera. 
let.1'a lll) t'H el artículo 3.0 necesidad 11 fin de denunciar Jos abusos o 

]Ja parte a pl'ob,){la llpl }n'oyec)lo PS l'.omo irregularidades quc en ellos se noten para 
Slg'ue: sU eorrespondi(mle sallcion y de proponer 

PIW'I' ECTOLJE LEI: lits Hloc1ifiC'f!eio1tps de Jos • reglamentos yj_ 

" ... c\.:rtícuh, 1, o Ul't)ase una J unta, Nacional 
d(~ Subsistencias, dependientes del Ministe
rio del Interior, qne se compondrá de do¡; 
pel'''Oí:W;; dejidas en voto acumulativo por 
el l::\enado y dos por la Cámara de Diputa
dos, del director jeneral de los Perrocarri
Jps fl01 Estado, del jefe del Departamento 

jcntes; 
h) Establ"cer y fomentar frigoríficos y 

"t'cadores púhlicos; 
j) Proponer las medidas que estime neo 

c,~sarias para facilitar y abaratar el tras
porte a los cent.ros poblados de las sustan
(·ia.s allulPutieias; 
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j) Proponer las medidas que estime neo 
cesarias para el fomento y reglamentacion 
,de la pesca, del comercio de cabotaje y de 
la colonizacíon nacional i 

k) Exijir a los productores y tenedores 
de los articulos a que se refiere la presente 
leí, la manifcstacion del número, peso y me
dida de los que se hallaren en su poder; 

i) Velar por la correcta nplicacion de la 
[ei de pesos y medidas". 

SE" levanta la sesion. 

Cuenta 

-= 
presente año, de acuerdo con el (',ontra~ 
l'e¡.;peetivo. 

Santiago, 14 de agosto de 1919. -- Juan 
Luis Sanfuentes.-Luis Serrano. 

2.0 nel :,iglliente oficio del Ministerio de 
Ferrocarriles: 

8antiago, 16 de agusto de 1919.-Tengo 
el l!Ollor de elevar a V. E., para el cono
cimiento del Honorable Senado, los si; 
guientes documentos enviados a este De
partamento por la Direceion Jeneral de los 
1<'errocarriles del Estado: 

Existencia de carga en las estaciones de 

I
la primera, segunda y tercera zona, el 3 
de agosto del presente año; 

Existencia de carga en las estaciones de 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. la cuarta zona el 30 de julio último; 

tli Presidente de la República: Copia de la nota número 5,628 del direc-

Cn'leiwladamls del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

tor jeneral de los ferrocarriles del \Estado; 
Cuadro de la elasificacion de los carros 

segun S11 tipo y tonelaje; 
Cuadro comparativo de la carga por mo

Como yi1 b,~ tenido el bonor de manifes- vilizar, existente en las zonas los días 20 
taros en otras ocasiones, las reducciones de julio y :~ \le agosto de 1919; 
:introducidas en el presupuesto de) Minis- Nota número 22fí del director jeDeral de 
terío del Interior que rije en el presente los :P'errocarriles; 
~ño, han afectado sél'iamel1te la buena mar- Cuadro que consigna los quintales de ar
ella de algunos servicios de su dependen- thmlos alimenticios entrados a Santiago, 
cía, en especial el de policías. desde el 3 al 9 de agosto último; y 

Así es como, debido a la escasez de los Cuadro que detalla los aanimales entrados 
iondos respectivos, no ha sido posible dar a Santiago durante los di as comprendidos 
('umplimiento a alglllios eOIltratos vijentes, (mtre el 3 y el 9 del presente mes. 
1~.ntrc los ,males se encuentra el relativo al Dios guarde a V. H.-MalaquíasConcha. 
p~n que se sUl1lini~t:a al person~l de guar- ¡ .., 
dlaneS d<: ll/!, pohm,a de SantIago. Este 3.0 De los sIgUIenteH OfiCIOS de la Rono-
contrato imlwrta en el presente año la su_rabIe Cámara de Diputados: 
ma de treinta y UD mil doscientos pesos, 
uantidad 0<> la ellal no HE' ha podido di s- Santiago, a 12 de agosto de 1919.- La 
porH~l' por la" razones enunciadas, y a pesar Oámara de Diputados ha tenido a bien no 
de lo cuaL el ront.ratistcl ha seg-niflo hal'\ta insistir en la aprobacion del proyecto de 
1<\ fecha eumplicndo su eontrato. jleí, que tiene por objeto atender al pago 

Como no es posible que subsista esta ano- de las cuentas que adeudan los diversos De-
malía y no ;;:iendo aceptable, por considera- partamentos de Estado. 
eioncs {Jhvia~ suspender ORto servi~io, es L" que tengo la honra de po;:lner en co
,le toda pllnto Hf~cesario acordar la eanti- I noejmiento de V. E. en respuesta a vues
dad I'f'fel'ida para pagar el pan consumi.do tro oficio número 76, de fecha 7 de agosto 
;y el que se eonsumahllsta. finnlizm' el año. de 1917. 

hin mérito de Nltas cOl!sideraciones y, oido Devuelvo lo~ antecedenteR respectivos. 
DI Consejo d!~ Estado, tengo el honor de so- Uíos guarde a V. E.- Ramon Briones 
'I\lPjpl' a vuestra ('onsideracion f~] siguiente Luco.-Alejandro Errázuriz M., Secreta-

1'io. 
VHOY ~x.."ro DE T,I'}I; 

Santiago, a 13 de agosto de 1919.- IJ3 

_~i·ticulo únieo .---Se autoriza al Presi- Cámara de Diputados ha dado su aproba
dente de la República para invertir hasta cían, en los mismos térmiuos en que lo hizo 
Ja suma de treinta y un mil doscientos pe- el Honorable Senado, al proyecto de lei que 
;sos ($ 31,200), a fin de que atienda al pago concede un suplemento de treinta mil pe
del pan qu~ consume el personal de guar- sos ($ 30,000) al ítem 712 del presupuesto 
diun~R Uf' 1:1 policia de Santiago durante el del Mini~terio de Marina vijente. que con-
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suJta fondos para viáticos a los funciona- a) Entre los jefes y oficiales retiradQ8 del 
:rios y empleados de la A:rmada. Ejército y Armada con buena lieencia; 

J,JO que tengo la honra de poner en co- h) 'Entre los sarjentos primeros licencia· 
no cimiento de V. E. en respuesta a vues- dOfi, COil no ménos de ocho años de servJ.. 
tro oneio número 52, de fecha 23 de julio eios en las filas .v 110 mas de treinta de 
del presente afio. edad; 

Devuelvo los anteepdente::; l'cspeeti V(~S. l (:) Elltrt' los ')neia le" de l'e;.;el'va dt) (;Ual' 

Ilíos guarde a V. E.~ Ramon Bnones qUIera arma; y 
Luco.- Alejandro Errázuriz M., Seereta- el) Bntl't' lo~ ('ollscl'iptos de las arruas 
río. I montadas (JU(' (;omprobar'cn haber' rennido 

__ o )5.0 aüo de humanidades. 
tBantiago, ,. la d(~ agosto de 1919.~ - La I Art. fí.(l El reelutamient.o de individuo~ 

Cámara de Diputados ha dado su aproba- de tropa se lmr1Í. cntr'p los que hayan hech(. 
ilion, en los mismos término>: en tIlle 10 hizo :m. :>;(~r,:ieio militar, licenciado:;; del Ejército. 
d Honorable Senado. al proyecto de acuer- e lllscrlt<¡:>; que 11\) huhieren >:100 llamado/'! a: 
do por el cual se le concede a la Sociedad servirio militar. 
Internacional de ,PeluqueroH, Pl'oteeCiO]l, ArL 0.0 Ej· (~lIet'lJO dt' CHl'abilIP't·OS como 
Union, Igualdad y Socorros Mutuos de An- premle: 
t?faga:;;ta, el pCJ;m.iso l;~q!lerido lJor el ar- lJ na ,C()ltl¡tlJdall(~¡a .1 ellllt'al a eargo de un 
tlC1l10 5G6 del Codlgo (,1V~1 para_ que pueda j("fe de EjPrt~ito ('H servicio activo dClbiendc 
co~servar, has~a lloro tremta. anos, la. po- conside¡'IIl'se ~n comando (~omo :midad dt 
seSlOll d~ un bIen raI:;>; tllW tJeIH' adqUlrldo gjPr'cÍtv !la fa los <'1\ _~tlJ:> legales; de jel'¡l
en esa mudad. . turas r1pg-rupu, e,scuadrrones (, compañías }' 

Lo que tcngo la hOlll:a.. de. eOlIlUlllcar a l.enrllei(j~, l'staeioucs'Y puestos. ' 
'!. E.?n respue~ta al OfiCIO numero 178. de. AI't. 7.og1 Cuerpo dp ,Ca.rabineros t'l.!ndrh. 
fecha 1,2 de nOVIembre de 1918. la sj''''uirnte tlotO('J'Oll .' (] ! .)-1 .. ni 

:1) . d'V'E R B . h ", LU e ~lle uo auu ... . IOH guar e a . .-- amon nones quP Sf' inoiC'I' 
Luco.- Alejandro Errázuriz M., Secreta- ' ( . 
A'io. ' J telliellt.e-(~(¡r(ln('l. 

Santiago, a 1~ de agosto d(~ 1919. -·-'Con 
motivo del mensaje y demali antecedentes 
que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la 'Cámara de Diputados ha dado su 
aprobaeion al siguiente 

PRüYWGTO DI.; LEI: 

•. Al,tíeujo l. o IDI 'Cu¡'rpó de Carabine
ros es una institucion militar encargada de 
velar por el mantenimiento del órden eH 
todo el tenitorio de la República y, en 
oarticular, cn lo~ eampos y eamino::; !)úbli-I . • I 

COSo I 
Al'L 2,.0 El (':UCl'pO de Carabineros de-

pende del;Ministerio del Interior; pero 
i~uando el Presidente de lu República lo es
time conveniente, (mncurrirá COll el Ejérci
to a las operaciones militares hajo la de-
pendencia del 1\1 inisterio de Guerra, ¡ 

Art. 3.0 El Cuerpo de Carabineros que-: 
da sometido a las leyes, ordenan zaR y re-I' 
glamentos del Ejército en lo relativo a la 
disciplina e instruccíon del personal, a los 
ascensos y al castigo de los delitos que se 
eometan; y a los ]'eglamentos que dicte el 
Presidente de la ltepúbliea, en cuanto a los 
detalles de su organizacion y a la forma y 
d.istribueiou de sus servicios. 

Al't. 4.0 El personal de jefes y ofíCiale~! 
de Carabineros se reclutará: 

{} mayores '(~11I. . . 
L8 (;apitalles elu, . . 
2:2 ten~entrlS (oscjiU. 
:~8 tenientes 2.os {~. u. 
:~() sar:jt'nto,'l l.oscju 
26 'viee-¡larjt:'nto8 Los {~Iu. 
96 sarjrutos 2.os (·in. . . 
90 cahos 1.os e/u. . 

120 eaboH ,2.08 (~Ill .. 
l.flOO ca.rabineros {l\u. 

:~ ordenanzas i{·.lu. 
J intendente. " .., 
1 {~oHtador 1.0 (lI8imila,do 

a capitan). . . . . . . 
~ eontadores ;2.08 (asimila

doo ;l tenientes 1.os) . 
J seereta.rio-abogado . . . 
1 veterinal'io 1.0 (asimila

do a tenientn 1.0). , . 
:1 vet.erinarios ~.OFl (a8imi-

lados a tenirnt·e¡,¡ 2.os) . 
1 ·ardüvero. . . . . 
1 gnarda-almu(leues. 
1 maestro de ar.mas. 
1 norma1ista ...... . 
11 ayudante de llürmalistu. 
1 eir'ujano inspector (a«si-

milado <1, mayor, a·e
'biendo atender la es-
·,!ue}a 'Y la 19uarmCHHt 
de 'Santiago). . . . . 

9,600 
7,800 
6,600 
4,800 
:l,600 
2,760 
2,148 
1,770' 
1,560' 
1,380 
1,200-

720 
12,000-

7,200 

fi,OOO 
6,000 

6,000 

3,600 
3,600 
3,600 
2,400 
3,000 
1,800 

9.000 

J • 



8 cirujanos de escuadrones $ 
1 cap'ellall. , 

Icho a retiro siempre que 'Se encuentren tí
I ~iea orooralmente imposibilitados pa.ra con
'tilluarCll su puesto. La pensioll de re.tiro 

:EJ iPI'eriidcllü~ de la n~pÚ!blica podrá será igual, para los jefes, O1ficiales, !Rub.ofi .. 
{H',)3'f nu(~vas plazas de {;aralnneros en aque- eiale¡.; y tr'opa, a tantas treintavas partes. 
ll.;l~ .J.oeaJHladc>; (lll !quc loiS vecinos o muní- (lel sueldo (lliignado al· empleo como año~ 
(;¡pallda,c!e.s ¡mlwcnganeon las dos terceras bll,hien' sl~I'vid() el agntetado; y para 10& 
partc.,.de los Iga'stO'~(!1W o';U ll1aJJtenimh'x1to asjmjlado~. a tanta" (ma'T'cJlh~va~ partes. Lal-1 
aemandc. fra(~(·if)llcs d(: años no se tomaránencuenh~ 

Arl:. I'l.O~¡!I.~ j('lf'es 'Y .oti(lÍ~le~ de ea1'abi- .r tampo(~o 1.-] tiempo ,dp liecneias que no nu· 
lIeros ,gozanm de u~¡a ~sl,gnUel'On local anual bieren Si(!(f l~ml-Cl>aidl1S 1101' ('Ilusa de enfeJ" 
tm la propO]"'(~lOn slp:mente,sin dN'orillo a nJeGML 
otra .l!'ratifea~~iorJ: I -'JOo; (~mpj"Hd()s t~ivjlcs nombrados por el 

rl'enient (:-l:l)rol1l~l. . 
1 

p1"r8._ idente d(~ la República y los pmp'lea.do~ 
;f 2,400 a eOIl trata, podrán juoila1'secon arreglo f¡. 

Mayor ..... . 
\m.pitun. . . . . . 
'L'cniellt{' primero. 
rl'c~nipnj e ,:;pgnn(lo, 

1,80{) ¡ la,~rrye" ck .~O de u·¡rost.o nI' lSfi"7 ") :~ de Rí'-

1,200 ,tiem]¡l'e de lR6:L 
600 I Art. l:L [Ja invalid('z rdativa y I.a abso-
¡íOO ¡luta. pr·().dm~ida por el heeho o eOIl ocasioIl 

dil'ceta del servido, dan dcrccho a retiro, 
EL jrÜ {k\ (\ll'I'PO goz¡u'á de la" gratíti-j aun euandp (~1 illtnre6ado no a(.canzare e. 

\;aeiolJes eOlTcHpoudientes a sU grado ,P[\ el (;ontal' los años deservi,cios 'que ¡;¡c dr,~t(J;rmi· 
Ejprcito. mali pI 205{:, ~obre ::;u ::llleldo. ¡nall ell el a'rtí(~ulo anterior. 

Art. 9.0 I~Oli jefes .Y o11ei,des deearablllc" I~a. invalide:r. l'elativa.da derecho al ein-
H;S.qlllJ Sí~ ans(>lltaT"e?~ ~~ll 'comision del ser-' eUl'nta por ciento del '!'lucIdo asignado al je
"lelO po!' lTWfl de y,eJ.u!wuatro :horas de 10.s fe, otieial () asimilado en la .fecha <m que 
lugares, i~a'yas gual'IJIelOnes,eubran. la~ um- haya tcnido Iu~ar el accident.e que motiva. 
d~,cl~s de .su . manito, tenrhan los slg'mentes la invalidez, sin perjuicio de !que pueda op
VlBitlCosdwTlOS: tal' al dereelho a retiro que le da el artículo 

Ttmiente 00roJwl . . .... 
'Ma¡yore~ . . . , . . . . . . 
aapitan~, tenien tes, eontada-

res y vderiu arios, . 

14 
12 

12. 
IJ¡t iuva] ith~z a:bsolula da del'elj]1O a la 'toI talídad de estc mismo sueldo. 

, Art. 14. '(Ja invalidez será relativa ~uan· Ido ineapacitare al que la soHcita para con
t tinuar en el ejercicio activo de 8U puesto y' 
clhHoluta ,cuando lo .incapacitare ndemas pa

El jef('üel Cuerpo tendrá un viá.tico de t'a. gana\' RU8Ilhsistl~neia.en ocupaciones pri. 
veinte peso.'" diarios (~llando ¡;;e am.ente OP su va da::; . 
h'118J'nieÍoll. La iTlvalidez dlíhcrÍl .i;c.r solicitada dentro 

Hub-Oificiah~ y daRef>. . . 
(1aralbinero~. . . . . . , , ') 

.) 

Art. 10. ,r~os empleos del Cuerpo de Ca.ra- c1el plazo de un año, contado desde ~lue ha
hineros podrán I'Il'rt1c'sempeñados por jefes ya tenido lugar drucci:dente que ta orijina. 
y o.fieiales retirados ,del Ejército,q uienes Art. 15. 11J08 je<fe8 y O'fictales fletirados d{li 
gozl1'rá:n del ~ueldo asignado a sus {>mpleos, Ji1jél'cito 'que no 'hayan lweho la campaña del 
~in perjuicio de Ja pemiion {le retiro de ,que Paeifil'o v Jos l"etirados en .virtud d'e la leí 
g'Ozaren. número i,707,de 30 de setiembre d'l~ 1904. 

Árt. 11. La Empt'eNa de lo,s l~en'oearrile:; que presten HUS oo1'vieios en el Cuerpo de 
del FJ/';tado ILendrá para. 6U servido de poli- Carabineros y que deban l'!etirarse por no 
cía un grupo de carabineros con. cargo a. su poder {l·ontinuar, física o moralm~nte, en la 
p'resuput'ilto, (~on los sueldos y asilgnaeiones ateneion de SThS empleos, tendrán derecnoa 
lijados ,e11 los aJ't~eulo¡.; 6.0 y 7.(> qne sc1!esestienda nue'va cédula de retire 

La dotaeion de este ,grupo serátíjada rnilitareoll arreglo al .sueldo :de que gocen, 
annalmente por el J>l'Csidcnte de la ltepú- segun la pre.sente leí. 
blica, el pedido del ICOll.Bejo de Administra- RI~spceto a los 'retirados cllconiormidad: 
eion de los lt'er,rocarriles del Estado. a la lei número 2,046, de 9de setiembre de 

Art. 12. f.Jos jeltes, oficiales, 5UJb-onciales, 1907, que hayan hecho ,la eampafia del Pa
t.ropa y asimilados del Cuerpo de Carabine- cifico y que prestan tarubien sus servicio"" 
1'00 ,que ülivieren veinte años de servicios en el Cuerpo de Carabineros, tendrán der<e' 
públicos y, 'por 10 ménos, .diez de servicios eho a que se les cstienda nue,vacédula df: 
en ,,1 oVuerpode Carabineros, tendrán Jere-: n'tirn militar, eomputándosele para. losefee·. 
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tos de h~ pem;ion i1ue gocen, los años servi- ,santiago, a 13 de agosto de 1919.-Con 
dos ('D el Cuerpo de Carabineros. motivo de la solicitud, que tengo la honra 

Art. Jo, 1Jos jefes y oJiciales de Carabine- de pasar a manos de V. B., la Cámara de 
;>'OB ee rcj:il'árán del s/1rvicio a la siguiente Diputados ha dado su aprobacion al ¡¡i· 
.¡'Juad; \ g"uiente 

'l'cní<'l1Ü'H se'gUI1 clus, 
'l'enicuies primel'Os, 
Capitanes. . . , . 
M HyOT'(:';. 

Ten ientes-coroneles. 

..á..ños 'l. 

45 
:50 
55 
60 
65 

PJWYEUTO VE AUUEJWO: 

"Artículo único .-'- Cnncédese, a la So
ciedad 1.nstituto Aleman de Valdívia, el 
permiso requerido pOI' el artículo 556 del 
Cóuigo Civil para que pueda conservar, 

Al't. ] 7 . Las disposiCIones de la lei de 6 haflta por treinta años mas, la posesion de 
,de ~1g0StO de ]85:>, sobre montepíos, serán¡uD bioH raíz q1le tiene adquirido eu dicha 
aplicabl:-:; <~ ~as fHmili.as,de los jrfes, Oficia-¡ eltldad, y euyos ~le:;lindes son: por el 
{es, i;tlD-úf!cJale8, aSHUllaclos y tr?pa del norte, calle de PIcarte; por el sur, calle 
Cuerpo ,:le Carabineros que .falleCleren en },rauco; por el este, propiedad de los se
actos de) seryj('Ío o ;J ('onSl'ellCnCa directa de U<Jl'C8 Teodoro y J;'ederico WilheJm; y por 
·0UOS. d oestp, propiedad de do.o Augusto Zie-

El montepío flel'á equívalellt(', al ~57'o d.e gele". 
,a re'!!;; ((,' (JItE' ~'oYah~) ('j \'lTlplpaao fnllfWl-1 Dios guarde a V .E.' Ramon Briones 
·rlo." I Luco,- Alejandro Errázuriz M., Secreta, 

Dio~ gnard e a V, K-Ramon Briones Lu- I'io. 
uo .. --Alejandro Errázuru M., Si'(TPj al'io, ¡ 

.f. (1 D(,¡ ::;ignicnte telegrama; 1 
t 1rl19 C·' I ,Santiago, a 1;1 de agosto (e " .- on ¡ 

motivo el!'1 mensaje, informe y demas an- Vi:üa del Mar, 16 de agosto de 1919.
teeedente~ que tengo la honra de pasar a Honorable ~enado.-·-Excelentísimo Señor: 
mHllOS de V, E. ,la. Cámara de Diputfldos Bn arencion al proyecto de lei, aprobado 
ha dado XIl aprobacion a.l siguiente por la Honorable Cámara de Diputados, 

!'IWYEGTO DE LEJ: ,;egUrl el cual se declara libre de derechos 
de Jnternacion el a.zúcar granulada blan-

., Al'ticmlo único.- Concédese un suple- (~a, dejando subsistmJtes los derechos de 
uwnto de veinte mil pesos ($ 20,000) al il)jcrnaeion que grayan la materia prima, 
item 17:!7, partida 12 del presupuesto de o Sf'it el azúcar granulada amarilla, nos 
"Justicia en vijcJlcia, que consulta fondos permitimos llaeer presellte a V, E. que ello 
para jnhilariones que SI' dpcreten durante significa de heeho el cierre de las dos fá
daño, ctl·. brieas existentes en ésta, en poblacion Ver-

El gas1,o i:W dedueirú de (os fondos que gara. Suplicamos a V. E, encarecidamen
dejen de inv('rtil'se t!ll el refel'ido prcsu- te hmer presente \Ostas circunstancias que 
iJUcslo". nOl:i prival'ian dI' nuestro trabajo y del sus~ 

Dios !!¡L¡.l'dt! a \". E.- Ramon Edones I tento de nuestros hogares, dejando a maa 
Luco .. -Alejl'mdro .EIT.ázUl'iz M" Sc'crel a r10'1 de eielt familias en espantosa miseria, si se 

- d('fWa. abaratar el consumo de los azúcares 
:Santiago, a 13 de agosto de 1919.-Con para favoreeel' al pueblo debe entónces li

motivo de la JU.OCiOl} ql!e teng .... ~ la honra d,e I !wrl1n;e de d~)l'echos. la l~late.ria prima para 
1)a3ar a mano.,,: de v. E., la Camara dc DI- no llla1al' la mdllstrm eXIstent.e. 
j1ut¡¡do~; ha, dado I"ll aprohacíolJ al siguiente! J<~" jusríC'ia .__ Osea¡'JVlartínez. -Manuel 

IH;IJ'a}¡o!Ht.,-.1. lJ. A. Quezada.- .J. C. 
I'¡¡OYJ·;uro Di·; LE1: 1 'Pl'U jilJo .'~'~ lHanud Cout.reras.'- Eduardo 

... Al'li':lll" (lIlie(). ,~,D(~sdf:' la fecha de la AI1;;.mand ,·-'l\ful'celino 'I.'oro.-Luis A. To
p!'0lt11¡]¡':~I(,i()H de la presente leí se declara I'o.·--Franei"co Dcrairo.- J'edro P. EI
~ibl'e dI' fkr'('(~)¡os l/e internucÍon el azúcar ",uda.··--Víctor ;lara.---lmis A. Angulo.
:!nuwlada blanea a que ¡w r('fiere la par- Luccinda Valel'o.--- Rosa. López,~Carlina 
tic!il 14:; d·'1 ¡\]-ullcel Aduanero. \Tásquez.--- Cál'Dlen R. GÓmez.- Cárlos 

L.! pr·f':,,~ ... lte 1 ei )'ejírá, desde su publica. Peña .. _--,.J osé Otaiza. - Guillermo Artigas. 
c:ion ,'H d Diario Oficial". ---TI. Huerta.---3. Orlando Garai.- L1Ú8 

Dio:-; guanJe a V. E.-Ramon Briones Lu- A. Roman ......... Weneeslao Roman.- Á.gus-
ct.o.~A]ejandro Errázuriz M., ,secretario. tillFarías.-- José Gabriel Valdebeníto.

.Julio G0117.ález.- Cárlos -Cisternas.- R. 
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Hernández.-'Camilo Taucano.~.F'rancisco l' 'jia ~~:n;r' Gatica.~Pido la palabra. 
Mirandá .~- Pedro Enrique Peña.- María I 1':1 señor Feliú {presidentef -Tiene la pa
:~~a1?~lalcIl:l l\rc,ntick.--l\í~ría Verdugo. - labra el honorable Sena~or por L'oquimbo. ' 
:l.eoll~A.~a, M01:(.~~~·a.--l:swCl~a Contreras. ,~I ,El señor Gatica.-VOl a ~l'atar, ~wño .. Pre
Ernef,Lma ,TUl0U1.--Abcl Concha.- pasto'\"'léJente, de un asunto que hl'ne carúcter per
'ra 'Cou·¡,I'¡~ras.,--Humllcrto F'igueroa.·- B. BonaL Me r€'fiero al incidente relativo a la 
MuÍÍoz.-.!VIarÍa C. de Zuazo.-- 1largari-l constitucion de la Comision Especial de Ca
la H,iveri[)s.-.-Alb~rto Chávez.-Cármcn ~ui-I minos que trajo al seno de esta Cámara el ho .. 
?:~;~?;j:ar ~:. :'" arela.~Pabl~ Posanln.-¡ n(Jr~ble Sp~ador por O'~iggins. 
~i>ó.~)b"r¡,~o ,N~~ez.--J?~cr ~'- \ ale~zuela;~1 ,t<.n la Camara (le nlput~dos, uno de sus 
,,,.,crta Sllva., Rosa Sll\a." MalIlla Con ImH'ml>ro~, el honorable D¡pu1ado por San 
"rel'as.--Mana Castro -- Ester Ulloa - ,",' I ".. J l b' - 'o 

.1 .' V Id' , '''1: . N' - ·c' \úJJ' os." ulJO que o qne la la araeCl o fln eRa satas a lvut.- .n' axmlo unez.- ar-I'" ,. '1 .. t" 1 1 '. . G'l A 1 El' e ,LomUilOn se (,ebm a una pE' IClOn lee la por mcn onza OZ.-··-· l' ;uro e lCVerl'la.-- on'l 1 S' . blb' 
1. 

1 Al E t (" t P d ! e (~tla(j()r pOI' CI)'11llm 0.. En {'sto ha la ¡do '<lüo varez .... - rnes ,o -,01' es.- e ro', ' , 
,\7r1'11'¡r111"V" .. ___ O }:1 t ._ l' . l' 'L' .seguramentf\ una mala compal'aClOn, un mal 
~ (, ',Uo. •. uel' ,3.. . cOJe 10 .J.' er- el" d .1" d ' 1 

:l1ández .· .. Boni:'·acio Rojas .-Luis A. Iba- ·-nt¡·u II)(¡ e {"trte ut~ :nI E'st,lIna o amigo e 
rra.-::M:anuel Fucntes.-IJorenzo Guerra. bonor3b~e Diputado senor Silva Campo, ,a. 
.--,José .Jaramülo.-Arturo Vásquez.- Ro_1ql:eyre('.u;amente lo q~eyo espresé en esa. ~o
.'la Hastía::; . ......;Cupertina Bastía¡; .__ Clarisa I mlslOO {ué l? contrariO de lo que entenJlO el 
. \,rredondo. Teresa Cortes.- .Tertrúdis: honoraple DIputado. . • 
Bacxa.-.-Matildc Daeza .. -Cárlos Silva. _1 Yo celebr~ ~ucho qU.6 se hubIese nombra
Tom. as ~r ¡demmela. -Hnmberto. Montecino.! do una Com,lslOn Especial p~ra t~atar Jo .refe
•· .. ·PranmscQ Barrera.-- FranCISCO J. Del- ¡ente a ('amlDos, cuya defiCiencIa comrIdero 
;.;ado. ·--L. Vergura .--Humberto IJciva.- \ que es nno de Jos males 'PHI m~s díticult~n 
-\ugn¡;to Galax.~ Armando .MartÍnez. _¡nuestro progreso. sobre todo medwudo la Clr
Manuel Olea ..... ,o Gumercindo Valdebenito. I ('ulistaIH'ia de que el dinero que se invif'rta 
·~Pedr() IJatorrc.·-- .Juan Vivanco.- José len estos trabaio~ se traduec, on jelwral, en 
A. Madrid.-Eduardo Poblete.-- Antonio ¡iornales j solo una pequeña parte en material 
'?íaz ..... ~Belisario Baeza.- Victoria Gonzá- estrhnjero, en herramientas. 
Jex .. -'-':L~H·?n7.o}'iontecino .-Sara G?n~ález'l Digo que ha hr,bido una mala comprension 
·-~.v[al'g,i1·lt¡¡, '\ lllalollOs.-- Cárlos .TIIDenez. l' n lo que esprese, por cuanto lo que yo e~ 

.. Aup:m;lO Zamol'a ......... lesm: Acosta. ¡ puse fué, pff'eisamente, que deseaba que esa 
;'u)i}e tres solicitudes. 1 Comisjon se constituyera cuanto ántes, a fin 
lJa primera. !le. la Muni~ípa.lidad de Ría-¡ de que pudiese empezar pr,on~o sus labores~ 

d1UC10, en que plde autoflzaClon para con-I Agregue qu~ una ve~ eonstI.tUlda con e! quo 
traer un empréstito de eatorce mil pesos, I rumo necesano, podna segUIr sus trabajOS en 
2, fin de destinarlo a la recollstrucÍcon del¡ comlté.. , ... 
J)uente San Pedro, sobre el rio Rabue. . Ma?~feste lo que acabo d; dr,clf, YO,rque el 

IJa segunda, de don .T. Elíseo Cruz, don I ¡Jla mlCrcoles, en que debió constItUIrse esa 
,,'.uUo E. ]~uiz y otros, en que piden la dicta· I (]omision, no alcanzó. a .hacerlo po.r falt~ de 
elOn .. dC., una lei qu~, exonere del impuesto l' quor~m. En efecto, aSIstieron s~10 stete IDleru
-de t.unbrc y estamI)]lJas, a que se refiere el broa 1 entre los que no concurneron se contó 
artículu li.o de la lci dn ·1 de febrero del el sefíor Aldunate, que, Aegun <;e dijo, habia 
]\resente afio, los contratos verbales. ¡tenido que ausentarse a Valpúraiso. 
, Y,la !,e«'cera, de Hnek He.rmanos, ;J. ~.I r ¡OH que asisti.eron a esta reunion, :,on::ini~

't.olCSa¡~k y otros, en que pIden se modlfi, ¡ron en que se CltaS17 nuevamente a la (JOlfll· 

'ple ~'I pl·oyeeto. l'pm.itido poe la Cámara sion a las ~os i cuarto del dia juéves i a e,sa 
de!)lpntad~)s, sobre hberacIOn de derechos hora llegue puntualmente a la sala de la Lo
de Ultcrua,ClOl1 al azílear granulada blanca, mision, donde encontré al honorable ~enador 
"ji el .8cntId~ de que s~lo se cobre el dere- po. O'Higgins i al honorable DIputado señor 
'!~O dIferenCIal de $ 2.2;), oro, por (:'lada cien 8ilva Somarríva, i alli hemos estado ~iD que 
4'-1108, que actualmente c~iste entre la. gra- llegaran otros miembros de la Comision, hasta 
Huluda hlanea ~. la amaJ'llJa" veinte minutos ántf's de laR tres. 

Comision Mista de Carntnos.-¡ Poco de,s~ues.J1ega~on dos o ~re8~i'O\mbro8 
Renuncia del señol' Aldunate d~ la ComIslO,'l, I entonces manlÍt!ste que te· 

. I ma compromIso de eí'ltar a las tres de la tar-
l<j] líIeñO" Feliú (Prcllídente) .---Ofn!zco lajde en el Consejo de los Ferrocarriles i que 

palabra en la hora de los incidentes. sentiria mucho que no !'e eonstituyese la 00-
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mi@ion, sobre todo si ellQ se fuera a deber a biemo lo fué el honorable Senador por Curi
mi retiro de la sala que deseaba que se com- c6,~8eñor Lazcano, i de la dp Guerra erhOllüra
pletasen los nueve ~iembros que se necesita- bIs Senador por Cautill, señor Vald~l'rama. 
ban para constituirse i que una vez cnnsti- De manera que en pleno réjimen de co¡~-
tuidfl podrían continuar trabajando en Comi- ¡icion no se tümaba en cuenta. el color poli 
té aunque yo me retirase. tico para la designacion de los presidont,as 

Ocho o diez minutos ántes de las tres se de las eomisiones. I t3S natural q Uf; así l:i!:\a. 
completó el qllornm de nueve, entre los que porque a las comisiones se va a estudiar, fi 

había cinco coalicionistas i cuatro aliancistas trabajar, a ha,cer labor pública, i no politic,,
e inmedia.tamente pedí que se procediera a como se hace ahora.» 
votar. . Estoi de acuerdo con Su Señoría, e·e,¡ ·qlJW 

St:l dectuaba esa operacion, cuando llegó no !'le dehe hacer política en las combione8. 1 

el señor Manuel Rivas Vicuña., i entónces pe· e11 li tle SI' debe elejir para lJresidente, on cada 
dí que se me permitiese retirar mi voto para una de ,-!la!'!, a la persona qUA tt~nga mayor 
vota, por el honorable Diputado por Curic6 (!onocimicnto de ~os aSlI:Üos que se deben 8(\·· 

Si mi deseo hubiese sido que el señor Al- meter a su estudIO. 
duna te no fuese dejido Presidente dé la Co- [)psoraciadamentc. E'l honorable SeUadf\l! 
mi¡;jon, me halll:ia rt~tirado de la Sala ántes por O'H.ifgins, ol"jr\¡'l que cuando se dijieror~ 
de que se hubIese completado el quorum; estas comisiones no tenia e11 el Senado roa
pero, po.r el) contrario, yo pedí que se iniciase yorra la eoalicion, sino la alianza, libM8J. ¡;;h. 
la votaclOll. d(~cto, en junio (k 1915, la alianza liberal. 

Tengo la maR intima eonviccioll de que el con mayoría en esta Cámara, di6 el ejemplo 
señor Silva Uarupo no ha tenido el mas re· que lant.o dcspa para la coa.licion el honora},I.:) 
motI} deseo de. molestar al honOIable ~ena- Senador, pues la~, eomisiones elijieroll 101:1 pn·,
dor por O'Higgms, i do que en todo listo no "identes que verá la Cámara: 
ha habido mas que una mala intelijencia. 

Señ0r Presidente, segun la version oficial Comisioll de Gobim·llo, don Arturo Bti<iill: 
de! Honorable Senado, el honorable Senador de Rdacioní:'s lú,teriores, don Vicente Reyes; 
por O'Higgins, dijo lo que sigue: de Culto i CoJonizacion, don Abraham Ovalle;. 

«Yo tuve la desgraciada iniciativa de pro- de Ll'jislacioll i .Justicia, don Antonio Vara::!; 
poner qUA se invitara a la otra Cámara a nom de Hacienda, don Olidos Aldunate; d6 (nl<
brar esta Comision, i los miembros de ella trnccion Pública, don Luis Claro Solar; d~ 
que forman en el partido Radical se han alar· Guerra. i Marina, don JO>lÓ María Valderrarul!; 
roado de que un conservador haya podido de Industria i Ubras Públicas, don Podro 
tener la iniciativa de una buena idea i haya García de la Huertll; i Oq la Permanentl-' ,1ft 
podido ser designado President.e de la Comi- Presupuestos, don Joaqutn Walker Martinez. 
sion de Caminos. Como Re ve, las comisíonffR del Senado El'" 

~-;sto obedece a un sistema que ha naeido constituyeron con cuatro presidentes ('(lah
junto con la organizacion de la alianza libe- cionÍsta<; i cuatro alian{'ista~. 
beraJ: Cuando la a.lianza liberal o!'ganizó las El sertor Aldunate.-l'ero olvida Hu St'Üt •. 
Comisiones del Senado, quedaron invariable- ría que el nuevo réjilOen, d JlU":¡vn úrden dt 
mente compuestas de tres miembros de mayo- cosas, nació da dl~ marzo de 19H:l. 
ría i de dos de minoría i en todas ellas quedó El señor Gatica.--Durante el afl.o de l!Jl 5:, 
elejido Presidente un miembro de la mayoda. desde el l.~ dl'cjunio, habia llIayol'Í<l ,tlian"i:3-
De modo que a todas nuestras Comisiones se ta en el Senado. 
va de antemano a sabiendas d~ que están El señor Aldunate.-No se sabia fjntón~e" 
compuestas de tres lllitllnbro& de la mayoría i señor Senador. 
ua dos de la minoría. ~';l señor Gatica.~HatH<t una mayorh:, 

Creo que el incidente a que me refiero es aliancif:lb.\ ptldectamente definida, 
verdaderamente bochornoso para el pais. J!:sto Com() se ve, la alianza liberal dió f'lU ei 
no i>ucedia durante el l'ójimen de coalicion. Senado a la Goalicion un ejemplo que jaulu"
En ofecto, el serior Presidente recordará que ha. dado {Jsta a la alianza. 
en pltino réjimen de coalicion era Presidente Ahora bien, ¡;.c1q qu~"\ manera respondió IN 
de la Comision de Relacionüs Eilteriores el coaJicion en. la Cámara de Diputados, donde' 
eminente ciudadano, señor don Vicente H.e- tema gran mayoría, eeta manifestacion in .... 
yes; qua de la Comision de Contribnciones qnívoca del buen propósito que guiaba ¡¡¡, h:, 
fué Presidente el honorable Senador por Va1- alianza en la formacion de las comisione~ 
divi¡¡, selío!" Yáñ.ez; que de la ComiRion de Go.ldel Senado? La mayoría coalicionista «o h 
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Oá~ara de Diputados respondi6 en la si· preparado para desempeñar ese pU6'18tO~ Me 
{juH'mte forma: basta mirar a mi derecha i ver al honorable 

_ Elijió Presidente. de la Comision de (~o Senador por Atacama, señor don Enrique 
?le:r~o a ?0l!- ComelIo Saa ~edra; d~ la de ASIS- Mac 1 ver para reconocer que los habi~. 
,:enCla Publica, a don LUIS Pmelln; de la de Como ve la Cámara, no ha sido Justo el 
Relaciones Esteriores, a don (Jsear Viel, i honoral,lA Senadur por O;Higgins con la 
~:uando este honorable Diputado pasó a de- alianza liberal, annque yo me encuentro pl'r
lreIDf;eñar la Presidencia de esa, Cámara, se fpctamente de acuerdo con Su Señoría. en. 
~lijió en su reemplazo al señor Enrique ViIle- cuanto a qué no se debe hacer política en la. 
~as; de la Comision de LejislaC'ion Social, a comisioner¡¡. 
d.on Romualdo Siva Cnrtél!; de la de Lejisla. A propósito de esto, me voi a permitir leer 
mon ) JUdticia, a don Belfor Fernández; de la una informacion política de un diario de San
de lostruccioll Pública, a don Enriqub A. tíago, que jeneralmente trata a los adversa
.Hoddguez; de la de Hacienda, l.t don Ricardo rios políticos de sus propietarios en una for,· 
Salas; de la. de Guerra i Marina, a don AnÍ- ma que no se aviene con la. verdad. 
b.al Rodrígue\':; de la de hdustl':a. a don En- Dice El Diario Ilustrado, del viernes pa
nque 7,añartu; i de la de Ol,ras Públicas, a don sado, en su seccion política: 
Jlilleazar Lezaeta. 

Yo qniRiera qne algunos de mis honorables PROYECTO SQnm: Y,EI DE CAMiNOS 

!Jolegas coalicionista!'! del Honorable Sp.nado, 
me dij.era ?,cuál de estos Presidentes de co- (lEn la tarde de ayer se reunió la Comision 
.misionef' ('8 liberal, cuál radical, euál demó- MiRtO. de Senadores i Diputados, a fin de eons
~··J';f}.ta? tituirse i entrar en seguida al estudio del pro~ 

CuIDO se ve, hi memo\'ia ha traicionado al yecto sobrA caminos_ 
nonorable Senador por O'Higgins GUllndo nos «En la eleccion para presidente de la Oo· 
de(~ia que el nuevo réjimeil de alianza ha miRion, hullo empate de votos entre don Cár

, bía traído la cORtumbru de hacer polídca en 10b Aldunate i don Manuel RíVRS Vicuña. 
131, comisiones. «8:n vista de esto, el señor Rivas Vicuña 

Todavía voi a deei!' algo ma{~. pidi6 que SH eiiminara su nombre i se elijiera 
En el trienio de 1912 a 1915, imperaba en al SAnador don Cárlos Aldunate. 

"j Honor~ble Senado la coa licion, i voi a el- .:J unto con esto, el Sf>nador don A braha~ 
lUl los presidentes de comiáones para de· Gatica se l'etira de la reunion, enf'¡\r~and<) 
mostrar que no ha tenido lazon el honorable ántes al Diputado señor Silva Campo!:!, para 
,~,enador por O'Higgius ,mando inculpaba a que pidiera se dejara pendiente la votaeion 
la. alianza liberal del nuevo 6istt~llia que se para ellúnes. 
hubia puesto en práctic:a. (,Formulada por el señor Silva Campos la 

i;n junio j julio de 1915 se elijíeron en las peticivn que se indica, la reunion:)fI d1Ó por 
;~omisiones del Honorable Senado los siguien- terminadli sin haberse constituido. 
litíS presidentes: don José Tocornal, de la do o:~~ste hecho demostrará a lús miembros de 
~1t6]aeion6s Esteriores, a pesar de que de esta la Comision, perteneciente a los partidos de 
Comision formaba parte don Vicente Reyes; la minoría, que se queria hacer poHtica hasta 
de la de Culto i Colonizacion, don J aan K en la designacion de presidente de una comi
Mll.ckenna; de ia de Hacienda, don Manuel sion transitoria.» 
Salinasj de la de Lejislacion i Just.icia, don SeI10r Prfsidp,nte, yo no me siento afecta
Oárlos Aldunatej de la de lnstruccíon Públi- do por la opiníon que le merezco al redactor 
'.;¡j¡" don .luan E. Mackenna; de la de Guerra político de ese diario porque sé que, por mOM 

j Marina, don Eduardo C~larme; de la de In- desto que sea lln miembro del Congreso, está 
dI:ustria, don Pedro Letl'liel'; i de la do Presu- espuesto ajuicios adversos de la prensa, 
.ifl'llestos, don Joaquín Walker., Pero me atrevería a rogar a sus propieta-

Como se ve, en el trienio de H1l2 a 1915 ríos que se sirvieran recomendar a sus croni!!l
tampoco figura nipgun miembro de la alianza tas que tomaran sus informaciones en fuentes 
l'ibol'al, pues el señor Charme figuraba en- verdaderas, 
dmees en la coalicion. No digo esto por lo que l'eslJecta a mi, 

Pero, señor Presidente, ¡,acaso ninguno de sino porque creo que los propietarios de ese 
lo" miembros de la alianza liberal que.fOl - diario, que son fervientes católicos, se deben 
maban parte del Honorable Senado en esa sentir molestos cuando sus cronistas políticos 
~,poca mereeia el honor de ser nomhrado Prf;. no cumplen con uno de los mandamientos 
,aident.e de alguna comision? a,Ninguno habia, de la doctrina cristiana, tan brilalnwmente 
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tratados en la diserta,~ion que sobre instruc- implantacion de este sistema basado en Una 
cion primaria obligatoria nns hizo el honora- soJa contribucion personal orij¡naria muchas 
ble Senador por Lináres. Uno de esos man- dificultades, dada la poca capacidad de nnes
damientos ordena no mentir, i f'S por esn qw tro per"onal administrat,ivo i la esc¿sa cultn
yo creo que los propietarios de 1/.,'l Diario ra i honradez de la mayoría de los contrlbl1-
Ilustrado s~ deben sentir molestol:; cuando y"nteil, pienso gue debt'mos proeech,r a li!. 
sus cronistas se apartan de la verdad. percepdon de este impuesto sin mollificar con-

El señor Aldunate.- Des,~o decir simple- siderablernentc lo estable:;idoen}<1 actualidad, 
mente que, siendo tan e¡¡caso el tiempo dé' i OI'ganizHr en la f\ltma ma'i sencilla posible 
que dispone el Honorable Senaao. no me "ll llleeanidmo que deba adoptarse para perei
volveré a ocupar de esto asunto, cf'](,branrlo bir el tributo que corresponda a las diversa!' 
mucho encontrarme de acocrdo con el honrJ adividades que hoi no pagan ninguno. 
rabIe Senador por Coquimbo en que no debe No conozco la dfra t·. ,tal de aumento de la!? 
hacerse política en Ls comisiones, i qlle cu/:t- rentas públicas permaruntcs que se prop',n¡.: 
lesquiera qUA hayan ¡¡ido los antecedenteH obtf'ner el sefíor MinÍ¡;:tro de Hal·jonda para 
o lem]f>n('ias que }luyan impedido la l'e:lliza ~atisfaeel' las npce:3idadf~s de la Administra· 
oion dp- pstos anhelos; ellos dpbé~n acnj(>lSP cion; rWfl" si C!lta :luma UI) filora ,,11 penor ;', 
para el futuro; i no dndo que me aCOm p fl1ia-!CUUlcnta milloJles de pesos, creo que pod¡-i.1. 
rá en esfos anhelos el honorable Senador por ohtenerse fáeilrnf'nto Rcunentando 31gunali 
Coquirnbo_ contribucioD(-s que en la. actualkbd rinden 
El señor Alessandri (don Arturo). -, DI' mlli poco, como ser las de herencias ¡. JUf> dt-. 

manera que podemos abrigar la e"peranza de aduams sobre alticliJos suntuarim.¡; i proce 4 

que si en el futuro asume el podrr otra VfZ dief'do fl t~stablt"ct>r, a(hmas, contr:bucioues 
la coalicion, ésta dé algunas presidencias de .'nif(lrmes pobre algunas dtl las ramas de 1& 
comisiones a la alianza. prodlwcion que no pagan trihuto algulJo; co-

K señor Aldunate.-- La misma esperanza mo 81"1': la mlm;ría, d comercio, las üdustriu!> 
tiene la coalieion ml('ntras continúe el réji i Ic's beneficil1s qUtl obtienen algunos pl'OÍe
mf'11 quo inició Su SoñOl ía el 3 de marzo úl- sionales P. interrnedial'iOf'. 
timo, la propiedad relÍ7- paga hoí dia tr~8 por mí! 

'l las mtmieif'r,lidad% i un adicional hasta de 
Reforma del réjimen tributario d(J8 por mil nI }j'iSI~O, eontribneion esta última 

f}np. estimo d,be (h)rs(1Ie carácter pErmanente, 
El señor Escobar.-Deseo h!J.eer aJgun¡¡~ rtt' lúndose así grayu, 'a la propiedad raiz en un 

breves observaciones sobre las modific-acio- dUI'o por mil sobre SH avalúlJ, lo que equi '-ale, 
D('S que piensa pIopoller el Gohiernn a llUf'S- :1pro:;imadamerte, a un siete pOI' cierdv de la 
uo r6jimen tributario, en vista de las ideas renta. Pj"nRo como el srñor Banos Enái'.u
espresadas por el señor Minil,tro de Hüe:iend" riZ que no Jebe aUmel!hHS0 m<ts 0; gnwámen 
en la sellion de esta Cámara el juéves pa, a la prppiedlld ralz, !lUPS, esto ~ign¡fi.el1riann 
sado. mayor aumento de los cánones do arn~nda-

Manif(jstó Av SnlorÍa que las JleCfj8i,jade~ mi;I1to ; n las ciudade;¡ í mayores tra.bas a la 
de la Administracion obligarían a elevar la i1glieu1tul'lI, quo es la fuente de proclueio!1 qua 
contribucion que grava actualmentn la pro- mas ddwIllOS atendor, porque no!': propor
piedad rIJiz a un siete por mil, lo qUt~ est~ dt· ciona Casi la tota;idad de nuestra alimentucion, 
acuerdo COD las df~cl¡¡raciones anteriores del Crt'o que debl"lUtos uniformar las df'mas COll

mismo l.>f>ñor Miniflho, cnando expresó {'n tril'llciones, partiendo de la base do un tribu
e~t¡} Cámara que el pian tliblltario que esta to de ~iete por ciento de la renta, como quoda 
ha estudiando, lo baf'ab¡) er. una contribucion dicho ¡Jara Ji), propiedad rt\iz. E~timo que estí) 
uniforme de ditz por cÍl'nto de la renJ a, pro· ba~t ará pura tatisfacer las necesidades dd 
venipnle de cuaiqui,:l' ramo de las 8cti"ida, 8ralÍo, a que me he referido. Así, pues, a log 
des. En efecto, el siete por lllil of'l avalúo valores mobiliarios se les podria fijar oinco 
equivale a die?: {'PI' cíer.to de la n~ .. t.a. si "e por mil de su a.alúo, tres para los municipio!!! 
estima que la prol'if-dad raiz rinde,dl lérlllino i dos para el :Fisco, qUt'dando así, aproxima
medio el siete por dento de su avalúo. jdameute con siete por ciento de la renta: estos 

.Pi,~nso como el Reñor Ministro, que df:be- valore" rinden, por término medio.) el siel(; 
mos procurar la modificacíon de nuestro l'éji- por ciento de su avalúo. 
men tributario, adopt3ndo una cuntribucion Seglln la úitiu;a memoria de la oficin~, d,' 
uniforme ,~obre la. 1'mta, de acuerdo con lo e-S- impuestos internos las acciones de las socÍe
tablecido en la ConstitllcioIl; pero, como la liades anónimas i en comandita, naci()U~le~ 1 
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I -"" ... ,a 
~8tranjoras, con las cifras ahí consignada'l, industriales con una tasa igual al siete [lor 
rendirian al Fisco evD una contribul}ion per- cien to de la renta líquida, que' podría ser es., 
maneote de dos por mil sobre su avalúo la tablecida i controlada de la misma manora 
l'Iuma de un minon setecientos cincuenta mil propuesta para el comercio. 
ciento sesenta i ocho pesos cuarenta centavos, Segun el Anuario de la Oficina de Estadís. 
dec1ueida'l las rebajas por bienf's raíces i pa- tica, eorresponoient.e al afio 1917, las empre
tontas. IJos bonos hipotecarios,fi8~:ales i muni- ~as fabriles dl'l pais jiran con un capit,al dEl 
cipaJe~, rendirán, a lo ménos, un millon CU!\· seiscientos doce millones dosLlipntos ochenta 
trocientos mil IJf:so"~;,,or el dos por mil fi,wal, i tres mil trescientos treinta idos peSOR,-
'-pues, édos representan hoi día una emi· produceu artículos por valor de setecientos 
sion superior a seteci€'ntos millones de pesos. veinte millones novecientos diecinuevo mil 
En la forma que d,'jo indicada podtía obtener ruatl'ocientos treinta pesos,-i pagan pOI' ma
el Erario aDl19,lmente, cerca de tres millones terias primas i jornales, cuatroci'.-ntos eatorC/7 
dosciontos mil pesos ue éstqs valoreS mobilia- millones trescientos cincuenta i dos mil seia
)'ios. (~ientos un pesos. Dada la cuantía d0 estas oi-

Ahora vvi a ()f'uparme dI:' la contrihncion Iras, considet'O equitativo estimar l¡¡¡ utilidad 
que debe 1l3.~ar el e,-,rnercio, ramo que hu'!ta líquida de pstas induetrias en ciAD miJlones 
hoi dia no ha contribuido a los gasto de la d'-l p0S0E', lo que podría dejar al 'Fisco, sobre 
Adminislracion sino con,el pago de la paten· la misma h~ise dfJ siete por ciento de la ren
te a las municipalidades. Estimo que el co- ta, la suma de siete millones de pesos anual
men,jo e'i la actividad que ha tenido una si- mente. 
tuaeion p1'Ívilejiada en el pais, siendo ejercido La minerfa no tiene otro gravám~n hoi día 
en su mayor part0 por (Óstrankros,. a causa 'lIle la pa~ente municipal i los derflchus de es
de la poca capacidad i persf\veraucia de nnes flortacioIl del salitre, del yodo i del bórax. S(
tros conciudadanos. Las ¡,;umas que se estraen ha propuesto últimamente establecer un de· 
del pais I'ol' este Forvicio son enonnw; i elJ redlO de esportacion sobre el fierro i ,,1 el)
gran parte no corresponden al lucro kjitirno bre, lo que no considero aceptable, estimando 
del rol que deben desempeiiar estos interme· que debe proeederse en esta materia con el 
díalios de comprar por lntü3 para vender al mismo criterio impositivo, basado en los L)(~" 
detalle, Bino a Dcal'1lramientos i monopolio¡,; neficios líquidos que debtlll dejar las fuentes 
organizados dentro del pais o en el estl'an de prodll!:eion. 
jero Ji~8tilllO que hai conveniencia ano e8p~-" 

No (~onozeo ninguna e:,tadístiea que dó la I fa!' fllgllnns meses mas para re"olv61' las mo
¡,U!ua total dt,l e .. pital ,n jiro del COIIWfl io de! dificlH,j(,ues 'lile podrán efectultrse en el róji
importadores, mayOl"istas i de detalle, eRtabJe- lben irepositivü que afe,~ta al salitre, yodo i 
eid,.ls €In el [luís, i e:itimo que no seria exaje- bórax; pero que a la:; demas emprCtlt:l8 inille>
rad\.\ il.vaiuarh l'n mil milLmes de pe:;¡os, '1n •. " ras deb;~¡-ian gravarse tambien con el siete por 
deben producir una nt¡kt,d U'luida d.e quince (;ienio d" la utíldad neta, i con un minimum 
Jlor Cit'Hto, esto es, einnto cincuenta millone¡; <le cincuenta mil p3S0S do beneficio al ítño, a 
de peSOl'! al año. Uraván,lo~e estos llegocios Hn de no matar la inieiativa de los p0'lueflo~ 
con una contnbueion de siete por eiento df' negociJs mineros. La miRilla Junt.a do llil
ren'a, es!.o solo ramo dUl,ia al J1Jrario una su pue;;,t03 a queme bu'referido, podri¡~ contro· 
ma do diez rnillollt;s quinientos mil pesos lar la pOl"cepcion do est6 impuesto, con uu 
anualmente. reglamento adecuado. 

Como las casas dfl comercio están obligadas No tengo daten pam poder calcui»,r los bo. 
a, llevar líbros de contabilidad en conformidad ndicios que dejaría este impuesto a ia mine-
a la lei, estimo que flS :fúcil controlar sus uti- ¡Í;t¡ pero est.imando 301<lillf;nte la utilidaf{ de 
lidades, lo que podría qUf'dar ent.regado a la una pl'odu(;cion auual de ochenta mil touela
vijilancitl. de una Junta ele Impupstos que po- das de cobro oleetrolitico, a lo que llegaremoE 
dria crearse en cada departamento. Esta jun- seguramente el afio próximo, i que este ne
ta podría constar de cinco miembros, fOl"man- godo deje un b:mefieio de treint.a libras es
do parte de ella el intendente o gobernador, I tmlin,t'¡ por tonelada, el .fiJrario POdritl perei. 
tll tesorero fiscal i el promotor fiscal, un 6ffi- bir, por ello so:amente, corno doscientas die:? 
pleado de la Oficina do Impuestos IntmDoR 1 mil libras esterlinas anuales, mas o ménos; 
el administrador d\:l la Caja de Ahorros o un emeo millones de pesos al cambio actual. Las 
sjente de banco" emp168<13 carboníferas, con una produceion 

En la mismll forma que las casas de comer- de mitlon i medio de t(JD.eladas i una utilidad 
oio, deberisn gravarlile tambien las empresa!! de veinte pesos por tonelada, podrian dejar 
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11188 de dos millones de pesos anualmente. ras, recargando con derechos muí fuertes la in
'Esto siempr~ sobre la base del siete por cien- ternacion de artículos de lujo i de vicios, tales 
to de la renta líquida. ::lomo los \ligarros, viuos i licores. COllsidero 

Respecto lt los profeaionales, corredores e que, al mismo tiempo, deberia disminuirse o 
intf:'rtnbdiarios de todo órden, se podria es suprimirse los derechos que afectan a algunos 
tabltlcer la contrlbucion sobre las cifras que artículos de alimentacion de primera necesi
iUToja.ren sus contabilidades, o bien Bolamen- dad; pero, en todo caso, creo que la revision de 
',';e sobre una declamcion jnrads qne ellos hi- los derechos que afectan a uno!) cuantos ar
~:ílflran de la renta qutl.hubieren percibido el tículos de importacion, podria dar, a lo ménos, 
¡lío anteriór, siempre que fuera superior t. unos cinco o diez millones de pbSOS de ma
doce mil pesos. Un estudio detallado del re yor rendimiento a nuestras aouanas. 
glamento podria dar bases equitativas para Las contribuciones que dejo indicadas, en 
la m~jor perccpCÍon del impuesto, i evitar en caso que se establecieran en la forma que dejo 
cnanto fuera posible Jos fraudes, lo mismo dicha, darian a lo ménos unos cuarenta o cin
cp:u'} para fijar la tasa del impuesto, tomando cuenta mi!lones de pesos anualmente, lo QU6 

:"iD coosideraeion que los servicios personales bastaria, por ahora, pam ntender al aumento 
deben pagar ménos contribucion que la re(}- de las nec:jsidaJes de subsidios permanentes, 
ca prov~niente de inversiones de capitaleR. que requiere la administracion; pero, como 

En )0 <!ue dejo espuesto hai una. buena fuen fuera de esas necesidades hui otras de carác· 
te de recursos para satisfacor gran pal'te de ter transitorio, el Gobierno podria pedir, des·f 
las necesidades permanentes de ]a Administra- de luego, el deapa<,:ho de una lei que estable- . 
<~ion; pero, a mi juicio, hai otra contribucion ciera tambien una contribucion transitoria pOI' 
'1UfJ deberia rendir una SUUla mui considerable este año i el próximo, sobre las utilidades es
:mtHllmelltt', la que no afecta a ninguna fuen· traordinarias que han obtenido algunos nego· 

. ~e de producüoll, ni atenúa el espíritu de tra- cios, debido a la guerra que acaba de termi
oajo en los contribuyentes: me refiero al ¡m- nar, i cuyas consecuencias están belleficiando 
puesto sobre las herencias. todavía a dichos negocios. No me cabe duda 
. En el cálculo de rendimiento M esta contri- que el Congreso se apresurará. a de!~pachar un 
'!:l\lcion para el año pórximo, la CGmision Mis- proyecto de lei t'n que se grave uniformemente 
~a ha fijado dos millones de pesos; pero, esti- a las sociedades que han obteni<:o esas utili
mo que con uIIa reglamentacion adecuada i dades estraordinarias, cediendo así al Gobierno 
'l.ún (;on la tasa aetu<ll, esa contribucion, po- durante estos dos años, pequer'." parte de 108 

iria aumentar cOlJsiderablemente suprodllcido. beneficios que les ha proJuCldo la guerra que 
Pienso que este ramo de ingresos debe llegar acaba de terminar. 
por los ménos a diez, millones modificando las El seilor Cla.ro Solar. - Las observaciones 
bases actuales del impuesto, d que en ningún que acaba de hacer :~l honorable Senador por 
caso negada a un trt:'s o cuatro por ciento pa- Coquimbo, son en verdad, mui interesantes, 
rl' ]as herencias de pa\lres a hijos lo que esti· ",l1a!! suscitan uno de los problemas cuya. so-
3imo smuamenta moderado, ya que la misma lucion es mas urjente. 
contribueion se ha elevado considerablemente El Gobierno ha presentado en este afie un 
i'lD otros paises, COIDO una exijeneia de justicia proyecto jeneral de impuesto sobre la renta. 
,ocia!' En ese proyt'cto se consultan muchas de las 

Si estimamos en quínee mil millones de pe· ideas que acaba de manifestar el honorablt' 
sos la fortuna privadd radicada en el pais, i Senador por Coquimbo, i están consultadas 
tonsideramos quo toda ella debe ser trasmití- bajo uu punt0 de vista que, a. mi juicio, da 
da cada treinta arios, resulta que anualmente una solucion de equidad a la ímposicion. 
d.'\beria haber Ulla suma de quinientos millo- No creo que sea necesario llegar ha.sta el 
nes de pesos, que telldria que ser afedada por siete por ciento de las utilidades del comercio; 
la contribucion de herencias, lo que en la prác- ramo que, hoi por hoí, no tiene mas gravámen 
'¡,Jea no ocune debido a la deficiente reglamen- que el impuesto de la patente municipal, pa
lacion de la leí vijente. Si se estableciera (lue tente que no obedece a una razon de equidad, 
tan pronto como se practicara el inventario de sino que es completaUl(onte arbitraria. Ef13 

una sucesion Re efectuara. el pago previo dn contribucion grava desígualmente a los con
tosta conhibucioD, ántes que Dingun heredero tribuyentes; los gra va por la apreciacioD que 
pudiera perc'bít· suma alguna, es seguro que la se hace de su categoría, comprendiéndose a. 
flercepclOlll'erja correcta i oportuna. vece3 en una mi!,;ma apreeiacion negocios 
. rrambien estimo necesario proceder cuanto completamente distintos por sus capitales í 
:iotas a la revision de nuestras tarifas aduane- por SUB recursos. 
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En sustitucion de este impuesto se estable- vista de los datos del segundo, de esa manera 
.ce en ese proyecto la imposicion sobre la reno se han podido bacer rectificaciones con aumen
ta, gravando solamente con el tres i medio to de la renta, como consta da la memoria pre
por ciento a esta clase de negocios. El siete sentada al Ministerio por la Direccion del ser
por ciento de que se babIa para una imposicion vicio. 
·lue se hace por primera vez, tiene el gravi&i- Rai defectos en muchas de las contribuciones. 
:uu defecto de ser excesivamente pesado, i, Por ejemplo, respecto de la contribucion de 
por consiguiente, solaml:'nte podria hacerse herencias; desde el afio pasado existe en la 
tlfecti va por una imposicion inmediata i enér- Cámara de Diputados un proyectG de lei en el 
¡ica, eomo la que indica el honorable Senador que se estahlecon medidas para hacer efectiva 
I ,or Coquimbo. En el proyecto no se revurre la percepcwn de este impuesto que hoí día no 
nI arbitrio del exámen de la contabilidad; la se paga. 
~ontabilidad mercantil dehe ser corno la co- El señor Varas.-1 cuando se quiere hacer 
rrespondenciu. )r o creo que en esto no de be- efectivo el pago, las jestiones .i udiciales cues
'uos imitar a Alemania, el úni~o pais que para tan diez veces lo que vale el impuesto. 
¡'ste impuesto a la renta ha establecido esta El señor Claro Solar .--En la leí de impueb
iscaJizac:ion llevadtl, inqllisitorialmente a es- to sobre los baberes inmuebles hai tarubien 

tremo s realmente enormes, como el de averi- \'-arias cosas que arregla.r. 
,:yuar hasta los gastos de familia, hasta las Hai propif'dades que están tasadas en Un¡l 

,cup3.ciones diarias del individuo, para saber suma inferior al monto de las deudas que tie
,as consulIlos. Naturalmente que un sistema nen j entónces, segun el artículo 28 de la lei, 
~emejante encontraría muchas resistencias estas propiedades 110 pagan la contribucion por 
:)a1'a su implantacioIl en este pais. A mí me estar exentas de ella, hasta la SUIDa que alcan
·;Jarece que no pqdríamos llegar a esta clase ce el total de la deuda. 
de medidas. Todo esto1está contemplado en el proyecto 

Es ciert0 que es muí sencillo apreciar por que pende d'e la consideracion de la Cámara 
-:.te medio el rendimiento exacto de la renta;: de Diputados. 
)ero de esta manera los negocios privados se I De todas maneras, yo me.asocio a las ob
barán públicos en un país como éste que tie- sen-aciones que ha hecho el honorable Sena
ne poco respeto por el secreto que debe guaro dor po~ Coquimbo i creo ,que el señor Mini5~ro 
larso. Ese secreto de la i.mposicion es guar- de HaClecda ~ebe preocup~rse (~e d~r SOlUClO~l 
dace en lnglatúrra en una forma tan cautelosa a este asunto 1 procurar la eqUItatIva repartl
'pw, en las épocas en que el 'incomcfa;r estu- ci~n de los impuestos tnt.re los contribuyen-
\'0 suspendido en 1':'1 aplicacion, fueron inci tes. i 

'lerados los roles para que no llegara a cono· En cuanto a establecer nuevas contribucio
~imie;llto d~l público la renta de los subc1itos nes, yo estimo que se debe prllcurar pümero, 

,-lel n·i de Inglaterra. que los impuestos actuales rindan lo que de-
Pero, de todas maneras, el discurso del ho- ben producir. ' 

-lo1·abie Senador por Ca quimbo suscita una 
'.lUestion que, a mi juicio, debe llamar la aten- Bebidas alcohólicas 

..... ~lOI1 del Gobierno. 
Yo no creo que se pueda ir lisa i llanamen- El señor Claro Solar~-Aparte de esto, se-

te a reclamar un aumento de contribucion de ñor Presidente. el objeto principal que he te
~laberes inmuebles, aunque sea sencillo, por Jlido pam usar de la palabra, es algo que he 
que no hai mas que aumentar los recibos de visto en la prensa i que se refier~ al Ministe· 
<.Contribuciones. rio del Interior. 

La contribucion de haberes en la forma es- . En los diarios de estos dias se ha dado no·· 
táblecida actualmente, tiene muchos defectos; ticia de un telegrama enviado por el señor Mi
é~l rol de avalúos es sumamente defectuoso, nistro del Interior al intendente de Antofa
hasta el punto de que el afio pasado de 1918, gasta, relativo al espendio de alcohol en las 
se ha debido incrementar el rol con algunas poblaciones del interior de esa provincia. 
sumas que no habrian sido calculadas. Hai . En una publicacion que no tif'lne firma, he
propiedades que aparecen en el rol, pero no cha el 15 de este mes, en El _lferCltrz:o, se lee 
~e sabe dónde están ubicadas, i por el con- un telegrama del señor Serrano, Ministro del 
trario, hai muchísimas propiedades que no Interior, que dice así: 
~tán en el rol i que sin embargo existen. «Se me denuncia que carabineros impiden 

Raí diferencia entre el rol fiscal i el rol mu- la venta de vinos en poblaciones del interior, 
~icipa.', i ha debido completarse el primero en como tambíen que gremios jante de mar se 
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han comprometido a no desembarcar vinos, sobre concesiones de terrenos fiscales; dispo
impidiendo el libre comercio de éstos. Como niendo que dentro de ellas no se podrá ven
no hai disposicion legal alguna que prohiba der, trascurrido un plazo que allí se indica, 
el libre tránsito i comercio de éstos, que son bebida alguna fermentada o alcohólica. DiCho 
clasificados por la leí como bebidas fermenta- decreto se trascribió a las autoridades corres
das, como las cervezas, sírvasa USo tomar las pondiente¡:r, siendo satisfactorio hacer presen
medidas convenientes a fin de dar garantías te que en toda la pampa se aplaudió aquella 
a este lícito comercio.» medida. 

El suelto que motivó este telegrama habla- Tengo a la mano un telegrama en que la 
ha de la actitud de los carabineros que esta- Sociedad Union de Lancheros de Antoíagas
ban en Punta de Rieles i del comercio de al- ta me comunica que no desembarcará mas al
cohol. . cohol, por la burla que hacen los capitalistas. 

Punta. de Rieles es una poblacion formada No se sabe si en el pueblo de Punta de Rieles 
sobre concesiones de terrenos fiscales, pues cesará la venta de alcohol una vez que espire 
no hai allí ni una sola propiedad particular; el plazo concedido para que éntre en vijencia 
de manera que los carabineros al prohibir el la disposieion pIOhibitiva a que me he ref>:-.
espendio de alcohol en es:! pobJacion) no han rido; no sé si el gremio de lancheros com~r(Jn· 
hecho otra cosa que dar cumplimiento a una de en su acuerdo los cargamentos de vinoE 
órden del Gobierno. que se hayan enviado a Antofagasta. 

Las concesiones de terrenos fiscales que Por estas consideraciones, estimo que 0& 

han debido hacerse en conformidad a reglas indispensable que el Honorable Senado, se 
especiales dictadas so bre la materia, contienen preocupe de este problema; por lo cual roga
una cláusula segun la cual el Gobierno tiene ria al honorable M.inistro di" Relaciones Este
derecha para poner término a una concesion riores que hiciera presente al señor Ministro 
cuando en ellas se vendan bebidas alcohólicas del Interior el deseo del Senador que habla~ 
i orijinen desórdenes. de que Su Señoría asista a la sesion próxima 

El que conoce algo el interior de las pro- trayendo los antecedentes que tenga i que 
... incids de Tarapaeá i Antofagasta sabe mui hayan motivado el telegrama indicado. 
l)ien que estas concesiones fiscales se hacen Cuando se dictó el decreto prohibitivo ¡;. 

para fines lícitos, porque siempre se piden que me vengo ~efiriendo, los salitreros mani
con el mejor propósito, pero sucede que no testaron cuán necesario era su sostenimiento 
se hace otra cosa que esplotar el vieio en la a fin de asegurar la marcha regular de las 
forma mas deprimente i degradante. faenas, comprendiendo que el uso moderado 

En las poblaciones de Punta de Rieles i de las bebidas fermentadas, no alcohólicas, 
La Union de~Antoiagasta se habia llegado a podia tolerarse, siempre que fuera reglamen
un estremo tal en el vieio, que obligó, hace tado pOl' las mismas oficinas. 
añoF, al señor Ministro de Har:iendll de aquel De acuerdo con esta idea se dieron lllstruc· 
~nt6nces, señor Salas Edwards, a poner tér ciones en un telegrama que lleva fecha 19 de 
mino a todas las COnCtlsi0neS relacionadall con junio i que dice lo siguitmte: 
el pueblo de La Union. .En vista de las dudas que se han presan-

Posteriormente principió a tomar desarrollo tado para la intelijencia decreto número 8H6., 
ro principal mineral que hai en el interior de de 26 de abril último, estimo conveniente 
Antofagasta, el mineral de Chuquicamata, i manifestar a V. S. que 6n lo que toca a las 
hubo necesidad de construir una línea fel'rea, concesiones de terrenos fiscales, la prohibi
i en la Punta de Rieles de esta vía se estable- cion del articulo 1.. de dicho decreto es abo 
cieron varios negol.lios que tenian por ubjeto, soluta, comprendiendo toda olase de bebidas 
al principio, dar facilidades a !c,s pohladores que contengan alcohol, en el sentido que les 
para adquirir artículos de consumo, pero que da la leí 3,l14, de 4 de setiembre de 19J6 .• 
despues han dejenerado en los prostíbulos Es sabido que esta lei, debida a la iniciati
mas inmundos que es posible imajinar, i en va del honorable señor t;ilva Cortés, tiene por 
donde no se hace otra oOl'la que especular con objeto precisamente que se prohiba en las can
Ja ~enta de alcohol i de bebidas fel'mentadas tinas la venta en los di as determinados d~ 
de todo jénero completamente falSIficadas. prohiblcion, de toda clase de bebidas que COll-

A fin de poner término a esos abusos, a tengan alcohol. 
principios de abril de este año el Ministerio 4\Respecto salitreras i establecimientos par
de Hacienda espidió un decreto que completa, ticulares, industriales i mineros, la espresion 
respedo de la pampa salitreIa, la disposicion «bebidas alcohólicas» está tomada en el llen
del artículo correspondiente del reglamento tido que le da el inciso 1.0 artículo 2.", lei 

l· 
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3,087, confiando el Ministerio en que dichos res que tenga la amabilidad de trasmitir: al industriales han de querer impedir en absoluto señor Ministro de Obras Públicas la peticion introduccion de esa clase de bebidas en sus que voi a hacer. 
pnlperías, i en cuanto a bebidas fermentadas En el mes de julio de este año se aceptaron de qne trata el inciso 2.° del mismo artículo, las propuestas para las obras de agua potable Ministerio confía en que han de reglamentar de la ciudad de Iquique i hasta el dia de hoí su consumo. No hai inconveniente, en con- no se han empezado los trabajos. secnencia, para que ferrocarril trasporte a di- Ahora que estamos preocnpados de darle chos establecimientos bebidas fermentadas.)) trabajo al pueblo i que sabemos que en el Está establecido, pues, por la disposicion norte hai una cantidad enorme de obreros detomada por el M:inisterio, con anterioridad a socupados, con un poco de buena voluntad este telegrama del señor Ministro del IntE'rior, de parte del señor Ministro de Obras Públila distincion marcada que hai entre el consu- cas, podria da,rse trabajo inmediatamente a IDO de bebidas alcohólicas, de cualquiera cla- aquellos trabajadores de la provincia de 'l'ase que sean. Porque, so pretesto de consumir l'apacá, i al mismo tiempo, proporcionar de hebidas fermentadas, se eonsumia alcohol i, una vez el agua potable a la ciudad de Iquililas que todo alcohol falsificado con base de que. 
alcohol de grano. Miéntras tanto que en las Como lo he dicho, señor Presaente, las salitreras el libre comercio para introducir propuestas para esos trabajos han sido ya bebidas alcohólicas i para reglamentar su uso, aceptadas i tramitadas por las diversas oficies una garantía suficiente de que la moral i el nas; pero todavía no se ha enviado injeruero ór'den serán la base de ese espendio, reglamen- inspector, ni se han dado órdenes para que tado, como se ve, por los propietarios de esos el contratista. dé comienzo a los trabajos. establecimientos. Pues bien, el señor Ministro de Industria, Por eso creo que el Honorable Senado de- si lo quiere, puede dar trabajo inmediatamen, be tomar en consideracion este asunto que es te a mil obreros con una sola medida de buede vital interes para nuestra raza. na administracion: con que el señor Ministro No es posible la tolerancia en esta materia. pusiera los fondos a la órden de la Tesorería En el norte la situacion es mui distinta. Allá Fiscal de Iquique i le ordenara telegráficano hm, como en el centro del pais, las facili- mente pagar las situaciones semanales, daria dades que tienen los trabajadores para satis, trahajo inmediato a mil obreros. facer sus necesidades en forma de no ser es- Es necesario dar estas órdenes i telegráfiplotados indecentemente como lo son en camente, porque el trabajo de mil obreros deaquellas poblaciones. manda un gasto de ocho mil pesos en jornales 

i si se sigue la tramitacion ordinaria. con 108 Preferencia informes de los inspectores fiscales, ·él envío DI - B Errá.zuriI M 't de los papeles a Santiago i demas trámites 
f sel n~rd' a.n:os , "-d 1 et 'pe~t IdO de oficina, los pagos al contratieta tienen que ormu ar ID IcaCIon para eXlUnr e raml e e t J é " . C .. t dI' d ,. d 1 a rasarse, por .0 m nos en mes 1 medIO 1 omlSlon un proyec o e 81, e OTIJen e d '1 ~ y.' 1 G b· b d á' t 1 t compren era e senor lDlstro que e contra-o lerno, apro a o un Dlmemen e por a o ra t' ta d ' d' Cámara, que restablece una asignaeion para t~S d no ~o ~Ia e;p~[.~r ~o o ese tIempo, tr~-l casa al jefe del Estado Mayor i el comando de abn ose e ar aCI 1 a, para ocupa,r a mI 1 JII D' ,. Mirt fi d d o reros que ganan en Jornal ocho mIl pesos a lVlSlOn 1 ar, a ,n e que pue a ser diariamente. tratado en la tabla de fácIl despacho. y e t' 1 J b ' a. qu es 01 con, ~ pa a la, VOl a rogar Bebidas alcohólicas tamblen al sefíor MIDlstro de Relaciones que haga llegar hasta el señor Ministro de Indus-BI señor Barros Borgoño (Ministro de Re- tria otro pedido. laciones).-Deseo decir solamente qu~ trasmi· El año pasado, i debido a la iniciativa patiré con mucho agrado al señor Mínistro del triótica del honorable Senador por AntofaInterior, las observaciones i la peticion del gasta, señor Bruna, se despachó una lei por honorable Senador por Aconcagua. la cual se destinaba la suma de setecientos 

mil pesos a la construcion de diversos edifi, Agua potable de Iquique. cios públicos en esa ciudad, como ser' el Co--Otras obras rreo, el Telégrafo, el Juzgado, Oficin~ de la 
Delegacion Fiscal Salitreras i el cuartal para Bl ee!íor Alessa.ndri (don Arturo). -Su. los Carabineros. 

plico al señor Mit¡jstro de Relaciones Esterío- Los planos i presupuestos de estas obras, 
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están ya aprobados. Entónces ¿:¡uémasseespe- pues éste un deper primordial de los hom

ra1 Se trata lisa i llanamente de dar una ór- bres de Gobierno, i no es posible desenten

den i poner mano a la obra, en lugar de es- derse de esa pauta que nos hemos trazado. 

tar gastando dinero en olla del pobre i ver Como comprendo que la autorizada voz del 

una cantidad enorme de obreros desocupados. honorable Senador por Tarapacá puede natu-

De modo que si en Tarapacá i Antofagasta ralmente ser la influencia. en esta materia, he 

se pone mano a las obras con un poco de ac- querido dar mi opinion que, por lo demas, es 

tividad i enerjía, tendremos ocupacion para los mui consecuente con lo que en otras ocasio

obreros desocupadús. nes ha manifestado en esta Honorable Cá-

Como digo, esta lei fué despachada a pe- mara. 

ticion del honorable señor Brnna i yo me El señor Zañartu(don Enrique).-Hefirién

pregunto: r,por qué en lugar de esperar a que dome a las obras de agua potable para la ciu

se despache el plan de obras del Gobierno, no dad de lquique, entendia que el contratista 

empezamos de una vez por estos trabajos? cuya propuesta fué aceptada, no pudo empe-

Yo rogaría al señor Ministro de Relaciones zar en tiempo debido los trabajos. 

~steriorE'~, que. h~ga presente es~a ~il'cun~tan- El señor Alessandri (don Arturo) .--No 

c.la al sen?r M1ll1~tro de In?UstrIa, 1, al ~lsmo le han entregado los planos respectivos. 

tiempo, rmtero la ImportanCIa <fue tendna en;t- El señor Zañartu (doll1 Enrique).- En

pezar desde luego la construcclOll. de ~llla Vla tendia que no pudo o no quiso 'emprender 

de Antofagasta a Salta. La Arjentma tiene en los trabajos. 

este sentido nna onormidad de trabajo hecho El - Ald' 

Por el otro lado i 'por qué no l'mpezamos no- sellor. essan r~ (don Artnl'o).-Per· 

tr t b· ,(, 1 tr ,) dóneme una mterrupclOn el honorable Sena-
so os am len por e nues o, d S C< - '. fi '. 

}T'l H bl S d f or. u ""enona se re ere a una sltuaclOn que 
.. 'J on?ra (~. ena o COIlsump s~. lempo en ya se liquidó. El 5 de iuliú pasado t, _ 

dIscursos 1 estudIOS de proyectos, mIentras que J se acep .a 

• t. ' . \' t' d d 'd ron otras propuestas, de un nuevo contratls-
aqm se rata slmp (l'uen e e ar una ar en t 1 1 d 1 11 d S . 

gubernativa para poner principio a los traba- a, ~ cua anl1,a por as cda el'! el antlago de 

. aqul para a a, esperan o que e entreguen 

JOsp. d" t b' 1 - M'· t . los planos de las obras para empezar los tra· 
, e lna am leí! ¡¡"aliOr IOlS ro que lO- b . 

. b ti . t 1 C -í aJos. 
t~rdPuAslera ~us ue

i
l1o,:: d ClOS anfie da omp~n a El señor Zañartll(don Enrique) -Yo creía 

t)u mencana (e • apores, a n e que IDS- t . 1 . t . . .. 

talara frigoríficos en sus buques para que pue- que aun se manema a SI uaCJon antI~ua. 

da llevar a 'l'arapacá i Antofagasta carne sana 
j barata. Servicio sanitario 

El señor LazcaJlo. ~ -Me han llamado la aten-

cion algunas ~e las últimas palabras pronun- E~ señor Za.ña.rtu (don Enrique).-Yaqlle 

ciadas por 01 honorable Senador por 'l'arapa- estOl con. la palabra,. ruego al señor Ministro 

cá, señor AleHsandri. d~ ~elaClo_nos ~s~enon's qu~ se digne tras-

Si no he r,id(. maL Su Señoría desea que mltIr al E.enor MlDIstro del Interior las obser

el:Gobierno decrete' la construccion del fe- vaciones. qu~ voi a formular respecto del es

rrocarril de Antofagast¡¡. a Salta. tado samtano de las cOllJ.unas de Raucagua i 

El señor Aleasandri (don Arturo).-Nó, San Rafael, en el departamento de Coelemu. 

señor Senador1 no me he referido a UDa vía Aquella situacÍon es realmente calamitosa. 

férrea, sino solamente al camino de Antofa- Hace pocos días, el gobernador del departa

gasta a Salta. Si la construccion del ferroca- to i el :1élegado sanitario fueron a visitar las 

rril a Salta fuera una obra que estuviera es- dos comunas i pudieron ver que la jentemue

tudiada i resuelta, tambien abogaria por su re en aquellos lugares en forma que no ocu

inmediata constl'\:.\?cion, atenta su importan- rrirá en ningun pais salvaje de la tierra. Allí 

cia. las personas carecen de alimentos de medi-

El señor Lazcano.-Por esta insistencia cinas, de todo lo mas indispensabl~ para vi

de Su Señoría debo mantener mi idea que es vir; i ambos funcionarios tuvieron que volver 

opuesta a ese ferrocarril. al lugar de su residencia iin hacer nada por 

Por razones mui poderoAas el Congreso, sin cuanto carecen de elementos con qué r~me

cerrar los puertos de la cordillera, ha resuel- diar la situacion de aquellos infelices. 

to no autorizar la construccion de ferrocarri- He querido decir estas cuatro palabras pa

les trasandinos sin que á,ntes StJ celebren tra- ra que lleguen a conocimiento del seííor Mi

tados de comercios que establezcan las rela- nistro del Interior, a fin de que se sirva en

dones comerciales entre los d0" paises. Es viar fondos para ausiliar a esa pobre jante 
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evitándose así, que se propague aun mas la para tratar el negocio a qlle se refiere el ho-
epidemia atroz que asola aquellos campos. norable Senador. 

En otra ocasion ya he manifestado cuán El señor Alessandri (donArturo).-Asílo 
desesperada era la situacion de aquellas co- han dicho los diarios. l<Jsto está formando una 
munas; han trascurrido mas de quince dias ola de fastidio, injusta en contra del Congre
desde entónces, i aun no se ha hecho abso- so que trabaja i cumple con su deber. 
lutamente nada por evitar la propagacion del El señor Barros Borgoño (Ministro de Re
contajio que brota en aquella localidad. laciones Esteriol'es). -Uomprenderá el señor 

Senador CIue yo no puedo, responder de lo 
Agua potable de Iquique que digan los diarios. 

El seiíor Barros Borgoño (Ministro de He
laciones Esteriores).-Con el mayor agrado 

Agua potable de lquique 

trasmitiré al señor Ministro de Industria las El señor Varas.-Yo he oído con el mayor 
·:)bservaciones que 1m formulado el señor Se agrado las observaciones del honorable Sena
nadar por rl'arapacá, i no puede tener la me· dor por Coquimbo i cuando ola a Su Sefio
nor duda el señor Senador de que el Gobier- ría, yo me hacia esta reflexion: todas las ideas 
no tiene el mayor interes por comenzar pron- del honorable Senador cuentan con el aS~1ll
to las obras a que se ha referido Su Señoría. timiento unánim~, tanto de psta como de la 
Aun cuando no conozco los detalles de este otra Cámara; todos estamos de acuerdo en 
asunto, estoi cierto de que si no se ha empe- que debemos subir los derechos de aduana 
zado ya, será porque hai dificultades gra.ves. en lo que respecta a los artículos suntuarios; 
Si hai autorizacion bastante, no dudo que se todos estamos de acuerdo en que hai necesi
iniciarán los trabajos tan pronto como se dad de que las indust.rias comerciales, que 
pueda. l1even contabilidad, deben ser gravadas con 

El señor Alessandri (dOll Arturo).- Agra- un impuesto, i sin embargo, esto no marcha. 
dezco mucho s~\ respuesta al ~eñor ~Iilli.stroiII yo me pre&un, tú: (,e~ esto dehido a la culpa 
pero debo mamfestar, que hal autorIzaClOll I del Congreso? ~.De qUIén (~s la culpa"! 
que todo es cuestion de una medida guberna- No hai oposicion, no hai resistencias a esas 
tiva. Pero nosotros nos llevamos hablando i I ideas, i, sin embargo, el trabajo del Congreso 
no hacemos nada. esa es la verdad. es estéril. 

Por ejemplo. el Senado nombró Ulla Comi- Yo creo que las p<:tlabras del honorable Se-
sÍon para que lijara Jos proyectos urjentes nador por Coquimbo servirán de estímulo al 
que deben formar la tabla especial. Esa Comi- Minisü'rio para que venga a jestionar en ¿sta 
sion formó una tabla i debido a sus jestiones i en la otra Cámara fll pronto despacho de los 
e iniciativas¡ estamos discutiendo el proyecto proyectos respectivos. 
de subsistencias. Hemos despachado el pro· 
yecto de cárceles, el relativo al agua potable 
de Hancagua i el de construccion de la Escue· 
la de Injeniería. Se pasó una nota a los seño

Oomision Mista de Presu
puestos 

res Ministros, diciéndoles (lue vinieran a la El señor Feliú (Presidente).-J~l honorable 
Comision a indicar los proyectos que creían Senador por Aconcaal1a, señor Alessandri 
de mas urjencia i, sill embargo, hoi los seño- don José Pedro ha fo~mulado la renuncia de 
res Ministros están ocnpados eu discutir cuá Sil cargo de mi~mbro de la Comision Mista de 
les son los proyectos urjentes, haciend? apel.- Presupuestos i ha sido aceptada. Como hú 
rece1', co~ ~sto, al Congreso corno remIso en necesidad de reemplazarlo, yo prop,?ndria en 
el cumpllllll~nto do su de~er cuando éste ha su lugar al honorable Senador por ~uble: St

estado estudIando i resolViendo los proble- ñor don Guillermo Edwards. 
mas mas urjentes. Queda designado este señor Senador. 

El señor Urrejola.-Sobre todo la mino
ría que ha estado cooperando al despacho de 
esos proyectos. 

Tabla de fácil despacho 

El señor Alessandri (don Arturo).-De- El señor Feliú (Presidente).-Oonforme a 
jümosnos de minorías i de mayorías, cuando los deseos del señor Senador por Lináres, la 
se trata de problemas de esta naturaleza. Mesa anuncia para el primer cuarto de hora 

ElseñoT Barros Borgoño (Min~stro de Re- de la sesion de mañana el proyecto remitido 
laciones Esteriores).-Yo debo manifestar que por la Cámara de Diputados que concede 
no ha hahido ninguna reunion de Ministros fondos para el pago de casa para el jefe del 
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Estado Mayor Jen~ral i Comando 
Division Militar. 

Se suspende la se¡;:ion. 
Se sw:pen&ió la sesion. 

de la 3.a que hai doscientos cuarenta i cinco mil niños 
que deberian r3cibir instruccion i que, sin 
embargo, no la reciben en la actualidad. 

Para el año 1920, el señor Inspector Jene
ral de Instruccion Primaria calcula instruir 

SEGUNDA HORA treinta mil cien niños mas con cuatro millo-
nes de pesos i calcula ademas que podrá au

Instruccion primaria obligatoria mentar ~n diez por ciento la asistencia actual 
de tresClentos cuarenta i tres mil, o sea trein

El señor Feliú (Presidente).-Oontinúa la ta i cuatro mil mas en las escuelas actuales. 
sesion. Los cuatro millones de pesos, en consecuencia 

Oontinúa la discusion del proyecto sobre se invertirán en los treinta mil cien niños de 
instruccion primaria obligatoria ~uevas escuelas. De modo que, dada la can-

Puede seguir usando de la palabra el ho- tIdad que propone el Inspector Jeneral de 
norable Senador por Santiago. Instrucción Primaria para esta instruccion, re-

El señor Concha (don Juan E.)--Ense· Salta un gasto de ciento treinta i dos pesos 
sion pasada manifestaba, señor Presidente, por alumno; lo que confirma, una vez mas, lo 
que en nuestro pais el costo de la instruccion que manifestaba yo en la sesion pasada. 
primaria por alumno habia subido, desde Hl07 lartiendo entónces de estas cifras, multipli· 
hasta 1919, en mas de ciento cincuenta por cando ciento treirita i dos pesos por doscientos 
ciento, i que en los Estados: Unidos ese costo cuarl:'nta i cinco mil, número de niíios, tene
habia subido solo en un cincuenta por ('iento mos¡treinta i dos millones trescientos cuarenta 
en el mismo periodo de tiempo. mil pesos i sumando esta cantidad con la de 

Repito ahora lo que dije en cuanto al costo treinta i ocho millones trescientos treinta i 
por alumno. Este costo es en Chile de ciento ocho mil trescientos catore3 peso!> setenta i 
nueve pesos anuales. Entretanto, la Sociedad cinco centavos que hoi dia se gasta, resulta 
de Instruccion Primaria gasta por alumno una suma de mas de setenta millones de pe
anualmente setenta i cinco pesos, i la Socie· sos. 
dad de Santo Tomas de Aquino solo cincuen- 1 todavía esta cantidad tiene que aumen
ta i tres pesos. tarse, porque el artículo 48 deL proyecto dis-

Quiero ocuparme abora de lo que va a costar pone que los directores de escuelas tendrán 
el proyecto en debate, porque me parece que un aumento de sueldo que varía de mil dos
hasta la fecha no se han dado cifras al res- cientos a seiscientos pesos anuales, i el ¡¡rtícu
pecto, i he procurado estudiar el asunto a fin lo 49 establece una asignacion para casa que 
de aportar mi modesto continjente a la sol u- varía de mil doscientos a trescientos sesenta 
cion de este interesante problema. pesos anuales. ror estos dos motivos, el gas-

Tomo las cifras que dió el honorable señor to en la instruccion primaria aumenta consi· 
Claro Solar, de acuerdo con la nota del señor derablemente. 
Inspector Jeneral de Instruccion Primaria. ¿Cuánto significan esta.s partidas'? Lo igno
En el presupuesto vijente aparece que el C08- ro, po:que no tengo datos para poder caleu
to total de este servicio es de veintiocho mi- larIa. 
llones seiscientos ochenta i nueve mil noye- Pero viene todavía una flituacion mas gra
cientos cincuenta i ocho pesos sesenta i cinco ve. El artículo 40 del proyecto dice: 
centavos. Para el primer año de vijencia de la «Oada escalafon se dividirá en seis catego· 
leí, segun el proyecto presentado, i sin au· rías, segun los años de servicio, los títulos i 
mentar una sola escuela, habrá un aumento competencia en el desempeño del cd.rgo.» 
de nueve millones seiscientos cuarenta i ocho, Indica en seguida el artículo cómo se va 
mil trescientos cincuenta i seis pesos. El ho- ascendiendo en cada una de las categorías. 
norable Senador p-Dr Aconcagua leyó diez Rai tres escalafones, de primera, segunda i 
millones para el primer año de vijencia, sin tercera clase, cada uno de los cuales se divide 
aumentar, como digo, una sola escuela. De en seis categorías. En el primer escalafon, se 
manera, entónces, que llegaríamos en el pri- asciende por categorías sucesivas, variando el 
mer año a un fasto total de treinta i ocho mi- sueldo de mil ochocientos pesos a tres mil 
llones trescientos treinta i ocho mil trescien- trescientos pesos; en el segundo escalafon, el 
tos catorce pesos sesenta i cinco centavos. sueldo varía de :los mil cuatrocientos pesos 

Yo me pregunto ahora cuánto va a costar a cuatro mil ochocientos pesos, i en el tercero, 
esta leí. de tI'es mil pesos a seis mil pesos. ¿Cuánto va 

Dice ellIíspector de Instruccion Primaria a significar esto para mas tarue'? Tambien lo 
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Ignoro, porque me faltan los antecedentes neo puede consultarse en la Biblioteca del Con-
cesarios. greso. 

El señor Olaro Solar.- Ese costo no se El señor Ooncha (don Juan Enrique).-
puede calcular exactamente, porque, verifi- La cifra de ochocientos treinta millones de 
cándosH los ascensos cada tres años, seria ne- liras que dió el señor Senador, es precisa
cesario tener a la vista todo el escalafon del mente la entrada bruta correspondiente al 
preceptorado. ejercicio financiero del año 1917 a 1918. 
. El señor.Ooncha (don Juan Enrique). _. ~l señor Ales~andri (~on Ar~uro).-Al.dar 
Por eso mIsmo me es a mí imposible saber a la cIfra de ochOcIentos trelllta mIllones de lIras 
cuanto ascenderá el mayor gasto por este ca- C?ffiO producto del .. período de 1917 a ,1918. 
pítulo' pero en todo caso no seria en de. CIté, como ya lo dIJe, el dato que tome del 
finitiv~ inferior a diez millones de pesos, va. ar~ículo del ex-Miniiltro de Hacienda de Italia, 
lar que sumado a los setenta millones que senor Neda. 
habia indicado ántes daria un total de ochan- El señor Concha (don Juan Enrique).-Yo 
ta millones de peso~ anuales en instruccion no ac~pto, señor Presidente, como criterio 
primaria obligatoria, que es lo que significa fi~ancJero ~l que estemos no~otr?s form~~do 
el proyecto tal como está. cajas espeCIales para determmados serVICIOS. 

Ahora me pregunto yo: [,Cómo se ha ti- Esto va en contr~ de los principios fundamen
nanciado este proyecto? ¿dónde esté,n los re- tales de confeccIOn de .los pres~puestos, en 
eursos l)ara hacer frente a ese desemborso de los cuales debe persegUIrse la ulllda.d~ de tal 
ochenta millones de pesos'? En realidad, en manera q~e conc~erdan COI: esta teorIa. todos 
el proyecto presentado se 110S habla de una IJS tratadistas eI?mentes que han. ~SCrIto so· 
cuota de un veinte por ciento del monto del bre e~ta .m~terla, tales como NlttI, L~roy 
presupuesto jeneral de la nadon. Pero esta Beauheu 1 Sturm. Todos ~stos economIstas 
idea me parece que ha sido abandonada por que tratan sobre la fOr!!!aClOn de los pres~
todos mis honorables colegas. puestos dan como regla fundamental la um-

El honorable Senador por Tarapacá, tan dad. de los pr~?upuestos. .. 
deseoso como todos nosotros en hallar recuro SI ~stableCleram~s nos?tros. e~ ChIle cajas 
sos para financiar este proyecto, nos hablaba e~p~cIales, esto eqUlvaldr~a a mllta~ el proce
del monopolio del tabacú í nos citaba la cifra dimIento empleado por CIertas antIguas due
de lo que ese monopolio) producia en Italia. ñas de casa que separ~ban tantos centavos 
Si mal no recuerdo, Su Señoría decia que esa para carne,_ otra cantlda~ para leguID:bres, 
cifra flra, en número redondo, de ochocientos otra para lena, etc. Por mI parte yo conslder? 
treinta millones de liras. Esta suma puede que los. p,r~supuestos de~~n mantener su um
tal vez corresponder al producto bruto del im- dad, dIVIdIendo prop01clOnalm~n~e despu~s 
puesto) o quizá aun, al producto bienal del l~s entradas p.ara atender los dlstmtos serVI-
estanco del tabaco en Italia. CIOS de la naClon. 

. . . . _ Nos encontramos delante del problema del 
Las estadlsbcas de los UltullOB anoe dan analfahetismo el cual no tiene en Chile sin 

para el rendimiento líquido del n:t0nopoli? embargo, las proporciones que se le han ~tri
de~ estanco a.el tabaco en aquel pms, las Sl- buido. En Italia, a pesar de que existe allí la 
¡~lC~tes ca~tldades:. . . instruccion primaria obligatoria, el analfabe-
A~o 1910 a 1~16, tresCientos setenta 1 cm· ti!'mo es de veintiuno por ciento en los hom. 

ca n:Illones de lIras. . . bres i de cuarenta i ocho por ciento en las 
Ano de 1916 a 1917, cuatroCIentos vemte mujeres. 

mill<:,nes de liras. . Debemos a este respecto tener presente que 
.Ano 1917. a 1918, cuatrocientos sesenta si no se establece la instruccion primaria obJi-

millones de hras. gatona con los elementos que este servicio 
Probablemente el honorable Senador de lo requiere de un modo indispensable, si no le 

Tarapacá tomó el rendimiento de dos años, damos locales apropiados ni la dotamos de 
porque el ejercicio financiero de algunos pai- maestros suficientes, será imposible en la prác.r 
ses) segun decia el honorable Senador por tíca imponer la obligacion escolar. Por eso es 
Atacama, se presenta por cálculos bienales. ' que sostengo que el problema debe resolver-

El señor Alessandri (don Arturo).-El dato 8e dictando la obligacion escolar por localida
que yo dí al Senado lo encontré en un articu· des o por zunas, estableciéndola allí donde 

.lo firmado por el Ministro de Hacienda de existan aquellos elementos. 
Italia, que apareció en uno de los números El señor Lazcano.-¿Me permite una inte
de la revista Nuova Antologia, pnblicacion que rrupcion el honorable Senador? 
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El señor Concha (don hlan E.)- Con por la difusion de la enseñanza en el pueblo. 
el mayor gusto, señor. Como lo dice mui bien el actual Inspector J e-

El señor Lazcano.-Acabo de oir a Su Se- neral de Instruccion Primaria en interesante 
ñoría una idea que no puedo ménos de aplau- o~ra denominada cEl gran problema .uaci?
dir. ! si me he ptlrmitido interrumpir a Su nai», el problema de la instruccion pnmarla. 
Señoría, es porque no sé si tendré mas tarde no se resolverá jamas en un pais miéntras la 
ocasion de hacerlo. sociedad i el pueblo mismo no se interesen 

Todos estamos interesados en que tlsta lei en su soluciono Como con mucha razon decia 
sea una lei séria, de verdad i sobre todo prác- en sesion pasada el honorable Senador por 
tica Dentro de este deseo me parece que de- Aconcagua, aquí en Chile nos he~os a?os
bemos aceptar la idea del honorable Senador tumbrado a que todo lo haga el FISCO, l es 
por Santiago de establecer la instruccion por por eso que tratamos ahora de echar sob1:e 
sec0iones o comunas. Creo que así conseguí- sus hombros esta nueva carga de ochenta mt
nnnos que el proyecto resulte serio i prác- Hones de pesos mas, a pes~r de que se en
tleo. cuentra en la actualidad agobIada por un enol'-

Agrá.dezco al st'ñor Senador que me haya me déficit, que no sabemos todavía cómo se 
permitido interrumpirlo para aplaudir su idea habrá de saldar. 
i manifestar mi opinion sobre este punto. En la comuna, señor Presidente, tenemos 

El señor Concha (do11 Juan E.)- Cele- recursos suficientes para hacer frente al pro
bro mucho la declaracion que hace el señor blema que tenemos por dplante, i, creyéndolo 
Senador por Curicó. así, me permitiré proponer en el momEnt" 

Yo estoi convencido de la imposibilidad oportun<J las indicaciones que crea del caso a 
financiera que existe para aplicar esta lei. Con fin de obtener que Stl dé cumplimient{) a la 
un déficit de mas ochenta millones de pesos disposicion del artículo 27 de la lei de muní
i la dificultad de salvarlo, tenemos que bus- cipalidades, que dice como sigue: 
ear otros recursos para costear la instruceion cCorresponde especialmente a las munió-
primaria. palidades: 

Creo que el medio de salvar la dificultad « 9.0 Fundar i sostener, con fondos munici-
n8m en hacer que las municipalidades CUID- pales escuelas primarias gratuitas de hom
plan con la obligacion que tienen por la Cons- bres i de mujeres, de niños i adultos, dotán
titucion i la lei de subvenir a la instruccion dolas de los útiles i elementos necesarios; 
primaria. El artículo 119 de la. Constitucion adoptar métodos, textos i libros para la ense
en sus incisos 2.° i 3.° i el artículo 23 de la ñanza en ellas; i ¿jetar los reglamentos i pla
Lei de Municipalidades establecen terminan- nes de estudio por los cuales hayan de re
temente esta obligacion de las municipalida-, jirse.» 
des. Yo he re~e~ionado ~obre. esto, i me he I Esta es la base de las modificaciones que 
furmado la opllllOn que SI oblIgáramos a las voi a proponer. 
municipalidades a establecer Ulla escuela pri-I El señor Barros Errázuriz.-La misma lei 
maria por cada mil habitantes, autorizándo- de municipalidades cuidó de crear recursos 
las, por otra parte, para cobrar una contribu- para ese fin, i para ese efecto estableció un 
cion para costear esas escuelas, habríamos re- impuesto personal de uno a tres pesos por
suelto el problema de la instruceion prima- habitantes, cuyo producto fué destinado es
ria. clnsivamente a la instruccion primaria. Este 

En realidad, esta es la úniea manera de impuesto no ha sido cobrado porque no se ha 
obtener recursos para la instruccion. autorizado su coero en la lei anual de contri-

Se ha dic~o. ~uchas, veces entre nosotros buciones, pero entiendo que siempre está vi-
que los mUDlcIlllOS estan compuestos de ele- jente. .. 
m~ntos corrompi~?s i de~~restijiados, que El señor Concha (don Juan Enrique).--El 
atIenden los serVICIOS mUDlClpales en forma señor Inspector Jeneral de lnstruccion Pri
detestable. En realidad, hai muchas comunas maria, en las pájinas 64, 65, 66, 70, 75 i 78 
donde eso ocurre, por desgracia; pero tambien de su obra ya citada, establece como doctrina 
hai otras cuyas. municiplidades cumplen los fundamental, como la única pedagójica, cien
deberes que les I~pone la lei en la mejor for- tífica i práctica, que el sistema de instl'uccion 
ma que les es pOSIble. comunal es el único verdaderamente eficaz 

. Por eso ~reo ,que el dia ~n q~e se .estable- para conseguir que disfruten de los benefi
CIera ~a ol;>hgaclOn .escolar, 1 se ImpUSIera una cios de la instruccion el mayor número de ha
contnbucIOn espeCIal para costearla! tanto los bitantes que sea posible. 
vecinos como los Municipios se. interesarian N o deseo leer al Honorable Senado los pá ... 
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rrafos pertinentes del libro a que me vengo préstitos con la garantía del Estado a fin de 

refiriendo, porque no es mi propósito alargar que destinaran su proflucto a este fin; i para 

este debate; pero, repito que él deja claramen- que pudieran servir este empréstito, se im

te establecido el principio de que la instruc- pondria una contJibucion adicional sobm los 

cion primaria debe ser comunal. 1 esto por haberes, que seria percibida por el Gobiemo. 

varias razones, i principalmente, por la que Ult.imamente he est'ldo conversando eon 

ya he dado, de que debe interesarse al vecÍn- algunos alcaldes de pequeñas comunas sobre 

dario en la difusion de la instrucccion pri- e¡,te particular, i hemos estado haciendo cuen

maria, porque así se estimula a los munieipios tas, sobre la base de las rentas de la" muní· 

• a contribuir a los gastos de la instruecion i cipalidades respectivas, acerca de lo que ces

se obtiene ademas la ventaja de que se da así taria el servicio de estas obligaeioDl's, ¡hemos 

a la enseIlanza un cí'rácter IDcal, de manera llegado a la eondusion de que, con un pp,qne~ 

que satisfaga las necesidades propias de eada ño sacrificio de part.e de la comuna, podría

zona, como lo insinuaban en sesiones pasadas mos llegar a la solucíon de este probleJ1ll'\ en 

los honorables Senadores por Concepcion i condiciones n::ui Iavorables. !~8 evidente que 

por Malleco, señores Zañartu i Búlnes. En es- aquellas comunas pobre", respeeto de las cua

tas condicioneS la enseñan:za se adaptaria en les el impuesto seria demasiado gravoso, re

el norte a la minería, en el centro a las ma- cibirian un ausilio del Estado o construiria él 

nufactmas, i a la agricultura i en el sur a las las escuelas. 

industrias propills ele aquella zona. l\liéntras Yo creo que es este el camino lUas <1certi1do 

adoptemos un p!an ur.iforme i jeneral para i práctico. El hononble Senauo!' por Con~ep

todo el país, con programas literarios, por de- cion anunció que oportunamente formularía 

eirlo así, para la ínst.ruecion primaria seguire- indicacion tendiente a establecer que cada 

mos formando los «declassé» de la instruccion patron debería construir i mantener una es

primaria de que hablan los franceses, es decir cuela en su propiedad, iábrica o faena; en tal 

los individuos que se avergüenzan de sus pa- caso, las municipalidades no hadan sino que 

dres, que no quieren trabajar en el campo ni llenar el hueco a fin de llegar a tener una es

en el taller con las herramientas en la mano, cuela por cada mil habitantes, de manera que 

seguiremos teniendo hombres con la cabeza la indicacion de Su Señoría tiende en cierto 

llena de números i de citas, que 8010 aspiran modo al mismo fin. 

a ocupar puestos públicos, miéntras carecemos Me pareee que en esta forma podremo.,· 

de trabajadores para nuestras faenas agríco- afrontar i resolver iácilmente el problema de 

las i de operarios para nuestras industrias. }1js- la instruecion primaria obligatorIa. De otro 

tas son las ideas del señor Inspector Jeneral modo creo que estamos engañándonos a n080-

de Instruceion Primaria sobre esta materia, tros mismos, porque la verdad es que hoi no 

como pueden cO.!1statarlo mis honorables co. tenemos reeursos para este objeto, como no 

legas leyendo la obra a q ne ya me he refe- los tendremos durante algun tiempo. Sabido 

rido. es que pesa sobre el erario nacional la ame-

Yo creo que resolveríamos el problema de naza de un déticit de or~henta millones de pe

la instruecion primaria, desd() el punto d::J vis. sos i que hai que estar constantemente bus

ta finaneiero, si estableciéramos la obligacion cando recursos para satisfacer las mas premio

eseolar por zonas o por fraeciones de zonas, sas necesidades del servicio públieo. 

allí donde existen los elementos necesarios, Por otra parte, yo no acierto a esplicarme 

si obligamos a los municipios a eumplir Jos por qué se trata de vaciar toda la instruecion 

preceptos constitueionales i legales que les primaria en un solo molde. ¿Aeaso en los Es

ordenan euidar de la instrueeion primaria. tados Unidos, pais que puede servirnos de 

Si estableciéramos en la lei que cada muní- modelo en esta materia, son iguales todas las 

cipío deberia construir i mantener una eSClle- eseueIas e igual la enseñanza quo se da en to

la por cada mil habitantes de la eOilluna res- das ellas'? Por cierto que nÓ. No sé si wis. 

.l)ectiva, esto es, una escuela por cada cien honorables colegas hayan oido o llÓ'ido la rela

niños, criJO que solueionaríamos el problema cion dada en la prensa de una conferencia que 

en forma mui satisfactoria. A mí personal- en dias pasados dió en la Universidad la se

mente me consta que se puede construir una ÍÍ.ora Amanda [ .. abarca sobre la instruccion en 

eseuela, no un palacio, por supuesto, sino un los Estados Unidos. Segun dijo la señora La-

6dificio modesto, pero eon todo su material barca) en aquel pdis la ü:..struccion primaria 

con ménos de veinte míl pesos. 1 creo que se- nace en el distrito, del distrito sube a la CO~ 

ria fácil llegar a este resultado si se autoriza- puma i de la comuna al Estado, i el gobierno 

ra a las municipalidades para eontratar em sólo tiene la tuicion jeneral sobre todo el ser 
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vicio de instru0cion primaria, pero sin que Víctor Hugo decia esto en 1850, a raíz de 
haya establecido jamas un modelo único de la revolucion del 48; ahora nos encontramos 
escuela para el pueblo yanke. Esto de querer en medio del maximalismo i del trastorno que 
que el niño sea formado por el Estado sobre ajita al mundo con motivo de la evolucion 
la base del concepto único i esclusivo que que han esperimentado las ideas económicas 
tenga el Estado acerca de lo que debe ser la i sociales. 
educacion, es un principio socialista que tien- 1 continuaba en seguida así: 
de a hacer que todo dependa de la mayo da «Miéntras mas se eleva i se levanta el hom
política que gobierna, de tal manera que si, bre, mas debe creer. Cuanto mas se acerca a 
en el caso nuestro, gobierna la alianza liberal, Dios, mejor debe ver a Dios. Raí una desgra
los niños deben ser aliancistas, i si, por el cia en la época en que vivimos, diré mejor, no 
contrario, gobierna la coalicion, deben séa coa- hai sino una desgracia i es la marcada ten
Heionistas. . deneia a poner los ojos s610 en esta vida. El 

Yo no acepto esta manera de pensar, DI dar al hombre por único fin de la vida terres
creo que deba haber uniformidad de criterio tre i material agrava todas nuestras miserias 
l;mra la educacion de 121, juve~tud, s~no qu.e por la negacion del mas allá. A l~ postracion 
esta debe adaptarse a las necesldadeR 1 condl- de los desgraciados añade el peso Insoportable 
ciones de vida de cada zona del territorio. . de la nada, i de lo que era solo el sufrimiento 

En el momento oportuno tendré ocaSlOn es decir, la lei de Dios, crea la desesperacion, 
de concretar mis ideas sobre este particular, es decir, la lei del infierno. 
I.JrOPOniendo. las .indicaci?nea q~e crea del

l 
De ah! las profundas .convlli~iones. sociales. 

caso en la dlscuslOn partIcular, 1 espero que Yo SOl de los que qmeren-I nadIe puede 
los seúores Senadores que deseen sinceramen- dudar de ello en este recinto-soi, digo, no. 
te que nuestra instruccion primaria sea prác- diré de los que quieren con sinceridad, la pa· 
tica i se adapte a las necesidades de cada una labra me parece demasiado débil, quiero con 
de las rejiones del pais, habrán de liocompañar- ardor que no puedo espresar, i por todos los 
me en estas ideas, que se deben simplemente medios posibles, mejorar en esta vida la suerte 
a mi mas sentido anhelo de ver la instruccion material de los que sufren; pero lo primero 
púb1iC'a difundida en todo el pais. es darle la esperanza de algo mejor. 

Habria deseado, señor Presidente, no ocu- ¡Cuánto se alivia:.¡ nuestros sufrimientos 
par por mas tiempo la atencion del Senado, materiales, cuando se les agrega una espe
pero algunos honorables Senadores han ver- ranza de felicidad infinita!:. 
tído ciertas ideas al respecto de cuáles deben El señor Alessandri (don Arturo).-Yo 
ser los principios educacionales que deben to- tengo otro discurso de Víctor Rugo, mui her
marse como base para la formacíon de las je- moso tambien, i al que podria dar lectura a 
neraciones futuras. Así se ha dicho: debemos fin de completar el que Su Señoría acaba de 
ir a la escuela laica. t.Qué significa escuela leer. 
laica~ Es lisa i llanamente la escuela sin reli- El ~eñor Concha (-ion Juan E.)- Quíe
jion, segun la definicion que da la Academia re decir entónces que Víctor Rugo cambiaba 
Española. 1 me pregunto yo entónces: ¡i,a d6n- de opinion, como suelen cambiar muchos 
de vamos a ir si acaso establecemos en el hombres. 
proyecto en debate que el niño debe quedar', El señor Alessandri (dor Arturo).-Es que 
desde los siete hasta los trece años de edad, algunos, al cambiar de opinion, marchan há~ia 
completamente ignorante de sus deberes para atras i otros hácia adelante. 
con Dios'? ¿,Qué guia vamos ent6nces a darle El señor Concha (don Juan E.)- Pero 
para su mayor edad? ¡i,Acaso no vernos las hai:un :hombre, a quien conocieron muchos 
consecuenc:ias funest¡::s que está produciendo de los políticos chilenos, cuyas obras son fre
en el mundo el laicicismo, el abandono de la cuentemente citadas en las discusiones par
idea de Dios en la sociedad'? Diviso en este lamentarias, un hombre de finanzas, que ha· 
momento en la sala a algunos honorables Se- bia visto de cerca algunas convulsiones 
nadore!; liberales, i me dirijo principalmente populares i que no fué tampoco un gran cre
a ellos para recordarles ciertas palabras de un yente: Leroy Beaulieu. En su obra «El Esta
hombre que no fué ciertamente un gran cre- do Moderno" pajina 252, se lee lo siguiente: 
yente; me refiero a Víctor Hugo, que en cierta «La mision del Estado moderno, desde el 
ocasion dijo lo siguiente: punto de vista de la conservacion del 6rden 

«Léjos de querer proscribir la enseñanza social, de la simple conservacion de la socie
relijiosa, encuentro que hoi día es mas nece- dad, se hace cada dia mas difícil: necesita 
$aria que nunca.' para ello del concurso de todos. El Estado es 
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c?mbatido por tantas pasiones) tantas ajita- N6, señor; lo bueno ha sido i será siempre 
clOnes, tantas ilusiones vanas; la moral públi- bueno, lo malo ha sido i será siempre m&.lo. 
ca i privada recibe ataques de tantas teorías El honorable Senador por Tarapacá nos cí
degradadas i henchidas de desesperacion, que taba en sesion pasada una serie de ejemplos 
no se comprende c6mo el Estado moderno, sobre la moral del pueblo judío, i nos habla
t~ll amenazado i bamboleante, se deja condu-Iba Su Señoría de la poligamia, de la leí del 
(:Ir por esa vana locura. para declarar la g~e- talio~, de la inf~~ilidad del ~apa í dt:l matri
na a ese poder morahzador que mayor lll- momo de los clengos. La lel del tahon, que 
nUf'ncia ha ejercido sobre las almas. el honorable Senador me ha obligado a repa-

La relijion cristiana puede considerarse S3r de nuevo, fué una simple leí de procedi
como cimiento social, difícil de reemplazar. miento judicial i no de moral. 1 a este resL 

Ella da. esperanzas, en medio de la lucha i pecto debo decir que en cuanto a ciertos 
contnmedades de la vida i enseña al hombre principios, los judíos estaban mas adelanta
a. conformarse con la penuria de la existen- dos que nosotros. li}u nuestro pais, hace solo 
Cia.» dos años se dictó una lei sobre accidentes 

~ .. yo a~r~garia, señor Presidente, que la del trabajo, i entretanto, los judíos ttlDian l~
relIllO!! cnstIana enseña tambien la justicia i yes mediante las cuales el que en el trabajo 
la candad, bases inconmovibles de órden i perdia un ojo o un brazo, tenia derecho a co-
de la armonía social. brar una indemnizacion. 

Hoí dia estamos viendo cómo avanza el En cuanto a la poligamia i el matrimonio 
socialismo, cómo el socialismo va haciendo de los clérigos, no son cuestiones de moral, 
bambolear todo lo que existe. El socialismo es sino de mera disciplina eclesiástica. 
arrelijioso, es anti-relijioso. N o tengo para El señor Alessandri (don Arturo).
qué leer a los honorables Senadores citas de De manera que si mañana se casa un sacer
obras en comprobacion este aserto; tenO'o a dote, ~,Su Señoría declarará que no es inmoral'? 
la mano las conclusiones de alO'unos congre- Si es así, yo estoi cierto de que la declara
sos socialistas que se han c~lebrado en el cion de Su Señoría será recibida por ellos 
mundo, i todas ellas declaran que la relijion con la mas profunda satisfaccion. 
del socialismo es el ateísmo. Así lo declaran El señor Concha (don Juan Enrique).
Bebel i Liebnecht. Tengo sobre mi mesa el Debo manifestar al honorable Senador que 
programa del partido socialista arjentino que en Oriente Jos clérigos cat61icos pueden con
pregona. en s,?- dec1aracion de princiri~s, la traer matrimo~~o. Repito, pues, q~le e~ celiA 
lllstrucclOn laIca, gratmta i obligatoria, tal bato de los clerlgos no os cuestlOn smo de 
como algunos la quieren al presente entre no- disciplina eclesiástica. 
sotros. I hoi día en que vemos que hasta en De manera que como segun nuestra Cons
los banco del Gobierno se atacan los princi- titucion, la relijion católica es la relijion del 
pios de .la relij,ion, i s~ habla del capitalismo i Estado, no puede ~nseñarse en l~s es~e~as 
de la ohgarqUla, yo dIgo que si no conserva- públicas otra doctnna que la doctrma crlsba
mos estos principios fundamentales sobre los na, porque la enseñanz9 de cualquiera otra, 
cuales ha descansado la sociedad durantp dos contravendri:llo que dispone sobre este pun
~il años, no sé con qué se va a reemplazarlos, to nuestra Carta Fundamental, como lo ma
SI no se quiere que tengamos que recurrir a nifestó en sesion pasada el honorable Sena
las armas) ya que se le quita al pueblo el mas dor por Aconcagua. 
gran~e de sus ?ienes, la esperanza. No quiero quedar con la palabra, señor 

QUIero termmar, señor Presidente. Se ha- Presidente, i habiendo dado la hora, pongo 
bIa de que se desea establecer :lna nueva mo- término a mis observaciones. 
ral en la enseñanza, una moral evolutiva, cien- El señor Feliú (Presidente).¡ - Como ha 
tífics. Cuál seria esa moral evolutiva i cien- llegado la hora, se levanta la sesion. 
tí.fica'? ¿Acaso el bien i el mal evolucionan~ Se levantó la sesion 


